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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R iy  ylaRsiNA Regente ( Q . D . G . )  
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en sn importante salnd.

MINISTERI O DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
En virtud de lo dispuesto en el art. 10 de la ley de 

Presupuestos vigente y en el 45 de la adicional & la or
gánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina . Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 1.° & la plaza de 
Fiscal de la Audiencia provincial de Cáceres, vacante 
por jubilación de D. Andrés Blas y Melendo, á D. Se
gismundo del Moral Ceballos, Presidente de la de Ciu
dad Real, que ocupa el primer lugar entre los de su 
categoría.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel A gu lrre de T eja d a.

Méritos y servicios de D. Segismundo del Moral Ceballos.
Se le expidió el título de Abogado en 15 de Junio de 1853.
En 25 de Octubre de 1854 faé nombrado Fiscal de Ha

cienda de Sevilla, de cuyo cargo tomó posesión en 13 de No
viembre siguiente.

En 10 de Noviembre de 1856 fué declarado cesante, y en 
13 del mismo mes fué repuesto en el cargo anterior.

En 25 de Enero de 1857 se le nombró Promotor fiseal de 
Hacienda de Cádiz,

En 26 de Marzo de 1859 fué declarado cesante.
En 4 de Febrero del mismo año fue repuesto en el mismo 

cargo, y tomó posesión el 9.
En 25 de Junio de 1863 fué nombrado Juez de Hacienda 

de Algeciras, de cuyo cargo tomó poBeBión en 24 de Julio si
guiente.

En 15 de Septiembre de 1863 se le declaró cesante.
En 23 de Enero de 1869 fué nombrado Juez de primera 

instancia del distrito de San Vicente de Sevilla, cargo de 
que se posesionó en 6 de Febrero siguiente.

En 19 de Agosto del mismo año se le declaró cesante.
En 6 de Octubre de dicho año se le nombró Juez de pri

mera instancia del distrito de la Merced de Málaga, y tomó 
posesión el 15 del mismo mes.

En 26 de Noviembre de 1877 fué trasladado al del distrito 
de San Baltrán de Barcelona, de cayo cargo no llegó á tomar 
posesión.

En 25 de Febrero de 1878 fué declarado* cesante por re
nuncia.

En 21 de Marzo de 1881 fué nombrado Juez de primera 
instancia de Ante quera.

En 23 de Junio del mismo año fué trasladado al Juzgado 
de primera instancia de Baeza, de cuyo cargo tomó posesión 
en 2i de Julio.

En 3 de Octubre del mismo año promovido á una plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial de Palma; en 2 de No
viembre siguiente tomó posesión-

En 15 de Septiembre de 1884 trasladado, accediendo á sus

deseos, á la presidencia de la de lo criminal de Castellón; en 
14 de Octubre posesión.

En 31 del mismo mes y año trasladado, accediendo á sus 
deseos, á igual plaza de la de Córdoba; en 29 de Noviembre 
siguiente posesión.

En 5 de Enero de 1893 trasladado, por incompatible, á la 
plaza de Presidente de la de Toledo; en 3 de Febrero siguien
te posesión.

En 5 de Agosto de 1895 trasladado á igual cargo de la de 
Ciudad Beal; en 14 de Septiembre inmediato posesión.

Accediendo á lo solicitado por D. Prudencio Delga
do de Leiva, Magistrado electo de la Audiencia territo
rial de Cáceres, y de conformidad con lo prevenido en 
los artículos 238 y 204 de la ley provisional sobre orga
nización del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasifica
ción le corresponda y los honores de Presidente de Sala 
de Audiencia territorial.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARlA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M an u el A g u lrre  de Vejada.

En virtud de lo dispuesto en el art. 10 de la ley de 
Presupuestos vigente y en el 2.° del Real decreto de 16 
de Julio último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R b t  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 4.® á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia territorial de Cáceres, vacan
te por jubilación de D. Prudencio Delgado, á D. Pas
cual del Río y Laredo, Abogado fiscal de la provincial 
de Madrid.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Gracia y Justicia 

M an u el Agulrre de Vejada»

Méritos y servidos de D. Pascual del Pió y Laredo.
Se la expidió al título de Abogado en 10 de Noviembre 

de 1871.
Aspirante del Ministerio fiscal ecn el núm. 6 en la escala 

del Cuerpo.
En 4 de Junio de 1874 nombrado Promotor fiseal de Puer

to del Arrecife.
En 26 de Septiembre del mismo año renuncia el anterior 

cargo por haber sido nombrado Aspirante á la Judicatura 
con el núm. 11, previa oposición.

En 12 de Abril de 1875 se le nombró para el Juzgado de 
Ibiza, posesionándose en 9 de Mayo

En 4 de Marzo de 1878 se le trasladó, á su instancia, á AL 
cañices; tomó posesión en 2 de Abril.

En 9 de Diciembre del mismo año trasladado á su instan
cia al de Torrecilla de Cameros, del que se posesionó en 7/ de 
Enero de 1879.

En 23 de Mayo de 1881 trasladado, accediendo á sus deseos, 
al de Miranda de Ebro; en 13 de Junio tomó posesión.

En 16 áu Marzo de 1883 promovido al Juzgado de Toro* de 
ascenso, posesionándose en 30 del mismo mes.

En 9 de Noviembre de 1885 promovido á Abogado fiscal 
de la Audiencia de Zaragoza; posesión en 5 de Diciembre si
guiente.

IJor Real decreto de 2D de Septiembre de 1888 promovido 
4 una plaza de Abogada fiscal de la Audiencia de Madrid; 
en 6 de Octubre s ig u ió ^  tqmó posesión^

En virtud de lo dispuesto en el art. 10’de la ley de 
Presupuestos vigente;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D . Alfon
so X IIÍ , y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar en el turno 1.°, destinado á los 
excedentes, para la plaza de Presidente de la Audiencia 
provincial de Ciudad Real, vacante por promoción de 
D. Segismundo del Moral, á D. Laurentino Ocampo y 
Castrillo, excedente de la misma categoría^

Dado en Palacio á veinte de Febrero cte mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M an u el A gu lrre de Vejada.
*

De conformidad con lo prevenido en el art. 31 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,.

Vengo en nombrar Presidente de Sección de la Au
diencia provincial de Granada á D. Félix Arias y Fer
nández, Magistrado del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anqpl A gu lrre de V ejada.

De conformidad con lo prevenido en el art. 31 de ía 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  © j AUfers- 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de Seceión de la  Au
diencia provincial de Granada á D. Manuel Ruia de 
Obregón y Reina, Magistrado del mismo Tfibun&L 

Dado en Palacio á veinte de Febrero ée milocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M an u e l A g u lrre  de T ejad a.

En nombre de MI Augusto E3jo eli R ey  IA Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar-á la plaza de Teniente- fiscal de la 
Audiencia provincial de Las Palmas, vacante por nom
bramiento para otro cargo del electo D. Ramón Polan
co, á D. Domingo Manzanera y  García, que sirve igual! 
destino en la de Palma.

Dado en Palacio k  veinte-de Febrero de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Mir astro de Gracia y Justicia,

M a a m jl A gu lrre  de Tejad».

Eri virtud de lo dispuesto en el art. 10 de la ley de 
Presupuestos vigente, en el 2.° del Real decreto de 1$ 
de Julio último y en el 43 de la ley adicional á la orgá
nica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el B ey  D. Alfon
so XIII, y como R b ina  Regente del Reino,

Vengo en promover en el tumo 4.® á la plaza de 
A b o g ad o  fiscal de la Audiencia provincial de Madrid, 
vacante por haber sido también promovido D. Pascual 
del Río, á D. Alejandro Bustamante y Martínez, que
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tiene la categoría de Juez de término y  es Auxiliar de ,
la clase de cuartos de la Secretaría del Ministerio de .
Gracia y  Justicia.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ocho- ¡
í

cientos noventa y  seis. ¡
MARIA. CRISTINA I

El Ministro de Gracia y Justicia.
ASa&nnei A^wirr© d© V e ja d a .

Méritos y servicios de D. Alejandro Bustamante y Martínez.

S« le expidió el título do Lie*nci»4do cu Derecho civ il j  
•c&nónieo eis 8 de Nov^M brc de 1880.

Se incorporó al Ilustre Colegio de Abegados d€ esta Cor- 
te en 21 de Septiembre de 1882, habitado ejarcid© la profe
sión hasta 30 de Junió de 1885.

En 18 de Junio d« 1885 se le nombró Oficial encargado del 
Sello del Tribunal Superno, con el haber anual de 2.500 pe
setas; en 25 del nsísmo toro á posesión.

En 11 de Julio siguiente es utumbmdo Aspirante á la Ju
dicatura, previ* oposición, con bíleu. 117 d@ la escala dei 
Cuerpo.

En 12 da Agosto de Lc88 nombrado Auxiliar de la clase 
de sextos da la .Secretarla de! Ministerio de Gracia y Jus
ticia; en 1.° de Septiembre posesión.

En 6 de Enero de 1888 se le nombró J im  de primera ina- 
taneia.de Reimos», cuyo cargo m  posesionó en 17 del m is
mo mes.

En 19 de ídem nombrado, en comisión, Auxiliar de la cía- 
se de sextos de la Escrutaría del Ministerio de Gracia y Jus
ticia; eu 1.° de-Febrero inmediato posesión.

En 30 do Noviembre del mismo año promovido á Auxiliar 
de la clase da quintos, en comisión, de la referida Secre
taba; en el míeme día posesión.

En 14 ce Marzo de 1891 nombrado, en comisióa, Auxiliar 
de 3a claB® d@ cuartos de la mencionada Secretaría; posesión 
en la misma fecha.

En 1'6 de Febrero de 1892 se le reconoce por asimilación 
la categoría de Juez de primera instancia de ascenso.

En 6 de Julio de 1824 nombrado Auxiliar d® la clase de 
quintes, en comisión, de la Secretaría del expresado Mi
nisterio.

En M d« Ies miamos mes y sño nombrado Auxiliar de la 
clase de cuartos, en comisión, ás aquella Secretaría.

Tiene reconocida la categoría de Juez de primera instancia 
de término.

En virtud de lo dispuesto en el art. 10 de la ley de 
Presupuestos vigente;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  com o R ein a  R eg ea íe  del Reino,

Vengo en nombrar en el turno 1.°, destinado á los 
excedentes, para la plaza de Magistrado de la Audien
cia provincial de Cádiz, vacante por promoción de Don 
Mariano Cano, á D. Rafael Atienza y  Ramírez Tello, 
excedente de la misma categoría.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA ©RISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Iffa m o eS  A golv i?®  d e  ITeJ&almo

l a  virtud de lo dispuesto en el art. 10 de la ley de 
Presupuestos vigente;

Enoombre de Mi Augusto Hijo el B ®  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente d el Reino,

Tengo en nombrar eu el turno 2.°, destinado á los 
excedentes, para la plsza de Teniente fiscal de la Au
diencia provincial de Palma, vacante por traslación de 
D. Domingo Manzanera, á D. Roberto Santa Cruz y  
Bustamante, excedente de la misma categoría.

Dado en Palaeio á veinte de Febrero de mil ocho
cientos noventa y seis.

MASÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M . n u e l  A g a l r r e  d e  T e j a d a .

Accediendo á los deseos de D. Ramón Sánchez de 
Oeaña y  Lapeyra, Auxiliar de la clase de primeros de 
la Secretaría del Ministerio de Gracia y  Justicia;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R eina Regente del Reino,

Tengo en trasladarle á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Avila, vacante por promoción 
de D. José Sebastián Méndez.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ocho
cientos noventa y  seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do Gracia y Justicia*

M a n u e l  A g iifr r e  d e T e ja d a .

Accediendo á loa deseos de D. Lisardo Sánchez Cabo, 
Magistrado agregado cou el carácter de supernumera
rio á ¡a Audiencia provincial de Zamora;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey B. Alfon
so XIII y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle con igual carácter 4 la de Sa
lamanca.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ocho
cientos noventa y seis.

.. M i MÍA O'RISTIff A,
El Ministro dtí Gracia y Justicia,

MaBsmet A gastar» di© 'IVjwd».

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Adelaida Sánchez pidiendo que se 
indulte á  Juan Domínguez Sánchez de la pena de cade
na perpetua que la Audiencia de 3a Coruña le impuso 
en causa por el delito complejo de robo y homicidio: 

Considerando que cumplidos por el reo más de trein
ta años de condena, durante los cuales ha observado 
buena conducta, con arreglo á lo dispuesto en el art. 29 
del Código, procede la remisión de la pena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por la Sección de Estado y  Gracia y  
Justicia del Consejo de Estado y  con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en indultar á  Juan Domínguez Sánchez de la 
pena de cadena perpetua á que fué condenado en la 
causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á  veinte de Febrero de mil ocho
cientos noventa y  seis.

MARIA CRISTINA
El Ministrí de Gracia y Justicia,

M an u e l *  g u lr re  de T e ja d a ,

Tisto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Pedro Giraldo pidiendo que se in
dulte á su hijo Fernando Giraldo Hurtado de la pena de 
tres años y cinco meses de prisión correccional que la 
Audiencia de Badajoz le impuso en causa por los deli
tos de disparo de arma de fuego y lesiones:

Considerando que si en vez de aplicar al reo el ar
tículo 90 del Código se hubiera castigado separada
mente cada uno de los dos delitos de disparo y lesiones, 
se le hubiera impuesto por el primero un año, ocho me
ses y  veintiún días de prisión correccional, y  por el se 
gundo dos meses y ua día de arresto:

Tista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo con
sultado por la Sección de Estado y  Gracia y Justicia 
del Consejó dé Estado y con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Ret D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Tengo en reducir á un año, diez meses y veintidós 
días la pena de tres años y  cinco meses de prisión co
rreccional á que fué condenado Fernando Giraldo Hur
tado en  la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manta©I Agutirr© de Vejada.

Tiste el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Simón López y  López pidiendo in
dulto de la pena de once años de inhabilitación que la 
Audiencia de la Coruña le impuso en causa por el de
lito de estafa.

Teniendo en cuenta que la cantidad estafada fué de 
dos pesetas^ que el reo ha observado buena conducta 
antes y  después de delinquir y  que lleva cumplida más 
de la mitad de su condena:

Tista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De aeuerdo coa el informe de la Sida sentenciadora, 
con lo consultado por la Sección de Estado y Gracia y  
Justicia del Consejo de Estado y con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R'et D. Alfon
so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,

Tengo en indultar á Simón López y  Lóp ez del resto 
de la pena de once años de inhabilitación á  que fué 
condenado en la causa de que va hecho mérito*

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil1. ocho
cientos noventa y  seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l A g u ir re  de Te jada*

MINISTERIO DE FOMENTO
.v^/^u-yisaaíBam»

REALES DECRETOS

Resultando una vacante de Ingeniero Jefe de se
gunda clase del Cuerpo j e  Minas, con la categoría de 
Jefe de Administración de cuarta, por detención de 
D. Florencio Benítez, de acuerdo con lo progne;4o por 
el Ministro de Fomento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en conceder los ascensos de escala ■ d ex
presado Cuerpo, promoviendo al referido em piece á  Don 
Manuel Sánchez Massía, que reúne las cire ancias 
reglamentarias.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero di _ : ocho
cientos noventa y  seis,

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

AuTeSiam© AdRiares» flfva® .

En atención á  las ci rcunstancias que concurren en 
D. Toribio Martínez Sánchez;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D, Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Tengo en nombrarle Oficial segundo de este Minis
terio, Jefe de Administración civil de tercera cíese, en 
la vacante que resulta por pase á  otro destino de Don 
Lorenzo García Beltrán, que la desempeñaba .

Dado en Palacio á  veintiuno de Febrero de mil ocho
cientos noventa y  seis.

■ MASÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Aurelias»*» stress M S va» .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  0 Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Tengo en relevar á  D. Maximino Teijeiro y Fernán
nández del cargo de Rector de la Universidad cíe San
tiago; quedando satisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á  veintiuno de Febrero de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento, 

á u r e l ia n o  L in a r e s  M iv a s ,

En atención á las especiales circuustancias que con
curren en D. Francisco Romero Blanco, Catedrático 
numerario de la Facultad de Medicina de la 0 niversi* 
dad de Santiago;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  I). Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Rector de la expresada Univer
sidad.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil ocho
cientos noventa y  seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A u r e lla n o  K itnarea R&vas.

Eu nom bre de Mi Augusto Hijo el Rey  D .'Alfon
so XIII y  com o Reina  Regente del Reino,

Tengo en relevar del cargo de Comisario dé Agri
cultura, Industria y Comercio de la provincia de Teruel 
á D. Cesáreo Cabañero; quedando satisfecha del celo ó 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A u r e l ia » * »  L i n a r e s  d i v a s ,

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e í D. Alfon
so XIII, y  como Rhjna Regente del Reino,

T esgo en relevar del cargo de Comisario áe Agri
cultura, Industria y  Comercio de la provincia dé Teruel 
á D. Casimiro Cabañero y  Magallón; q u e d a n d o  satisfe
cha del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil ocho
cientos noventa y  seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A u r e l l a n o  L l ln a r e s  K lv a a .

Atendiendo á  las circunstancias que concurren en 
D. Darío Macía y  Varcárcel;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Re iu a  Regente del Reino,
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Ve o n nombrarle Comí ^rio de Agricultura, In-
dustn " mercio de la provmcia de Orense.

I k . Palacio á veintiún de Febrero de mil ocho-
ciento enta y seis.

MASIA CRISTINA
]. íivtro de Fomento,

A tare: - :;.*o ILiuia&ffsss fflfv®**,

Atí ; ido á las circunstancias que concurren en 
D. Pedro Pantaleón Coríel;

Er rede Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XI d r omo R e in a  Regente del Reino,

Ve ; a nombrarle Comisorio de Agricultura, In-
d u s tn  Comercio de la provincia de Teruel.

lA. < Palacio á veintiuno de Febrero de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El &. Oiistro de Fomento,

Eiisaares Hiv®#*

Ai-.. v" náo á l&s circunstancias que concurren en 
D. Manuel Gómez Alestante;

Ei> re de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XI -orno R e in a  Regente del Reino,

V*- ■ a nombrarle Comí s erio de Agricultura, In-
dustn >mercio de la provincia de Teruel.

D* Palacio á veintiuno de Febrero de mil ocho-
ciento % cuta y seis. 

MASÍA CRISTINA
i ti stro de Fome&to,

Aur«RÍ m2> ILf asares üS&iva.&.

At j -do á las circunstancias que concurren en
D. Tiburcio Rojo;

Ei > > bre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XI orno R e in a  Regente del Reino,

V* m nombrarle Comisario de Agricultura, In-
dustr \ 1 unercio de la provincia de Toledo, en la va
cante ' * ida por fallecimiento de D. Joaquín García 
de la

Xk < Palacio á veintiuno de Febrero de mil ocho-
cienfc cata y seis.

MARIA CRISTINA
1 ’ '(tro de Fomento,

:;*» L l i i w e g  I I I 'v a s .

MINISTERIO D E ULTRAMAR

R E A L  D E C R E T O
A * fiesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 

con e ■ seje de Ministros, de conformidad con lo in
feran. >r el de Estado en pleno, con arreglo á lo 
disp^ ' el decreto de Administración y  Contabili
dad i  . -es provincias de Ultramar de 12 de Septiem* 
bre d* 0;

Ef : bre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XI como R e in a  Regente del Reino,

Vt - en decretar lo siguiente:
Alt * L.° Se fija en la suma de 339.315 pesos 7 

centw i importe del crédito abierto por el Goberna
dor p \{ de Filipinas en concepto de extraordinario 
aplica  ̂ í m  capítulo adicional del presupuesto gene
ral d*’ ) n os de aquel Archipiélago del año 1890, para
atenct ios que ocasionase la expedición á las islas 
Caro) , quedando completamente legalizada la con- 
cesió uicho crédito hecha por la citada Autoridad, 
y apr lo en su consecuencia el decreto de 6 de Di
ciembre le í referido año.

Art , 2," Queda anulada la diferencia de 87.551 pe. 
sos 9 favos que resulta entre el total de 426.867 
peso  ̂ ^utavo á que ascienden los créditos autoriza
dos pul ¿ i Gobernador general para la expedición refe
rida, hi suma de 339.315 pesos 7 centavos ¿ que alude 
el articeío precedente.,

Dadu m  Palacio á veintiuno de Febrerofde mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,
Castellano y Tlllarroya.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rbina 

Regente del Reino, ha visto con el mayor agrado el 
Importante donativo que con destino á Bibliotecas po
pulares se ha servido Ud. hacer de 660 volúmenes, co

rrespondientes á 12 obras de su propiedad, disponiendo 
al propio tiempo sa den á Ud. las más expresivas g ra 
cias por acto tan laudable, y  que se publique en la G a
c e t a  DE MADRtD.

De Rea! orden lo digo á Ud. para su conocimiento 
y satisfacción. Dios guarde á Ud. muchos años. Ma
drid 5 de Febrero de 18.96.

MNARÍÍS IUVAS

Sra. Doña Manuela RivadENeyra.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la  Deuda publica.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 29 del co
rriente, á la» doce de la mañana, se verifique en el despacho 
principal de la misma la subasta de amortización de la Deuda 
del Tesoro procedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de 27.86 ̂  pesetas 97 cén 
timos, compuesta de pesetas 4.166 66, dozava parte de la can- 
tidad consignada para este servicio en el presupuesto vigen
te. y de pesetas 23 702 31 sobrantes de la subasta verificada 
el 31 de Euero último.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.* Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depó
sito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la ley del Timbre «t el" Estado de Ib <1« Septiem
bre de 1892, habrán de adherir á los pliegos impresos en que 
se extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 12.a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
©n cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada so
bre contendrá una sola proposición, acompañada de su co
rrespondiente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Negó 
ciado central de esta Dirección general en los días 27 y 28, d© 
once de la mañana á cinco de la tarde, y el ¿9, de once á once 
y media de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará 
al Director en el acto de la subasta antes de empezar la lectu
ra de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta, se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar 
en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse 
dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á 
que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid, en el período 
transcurrido desde la última subasta; y en el caso de no ha
ber durante el mismo cotización oficial de estos valores, se 
tomará dicho tipo medio del último mes en que se hubieren 
cotizado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 
de Marzo de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y des
pués de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposi
ciones que no se hubieran presentado en el Negociado, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio de la subasta. Se abrirán 
los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los concurren
tes el número del resguardo del depósito, el nombre del pro*- 
ponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto conti
nuo se leerá el pliego que contenga el precio máximo á que, 
como queda expresado, se ha de adquirir la Deuda de que se 
trata.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. Cuando se llene la cantidad señalada por la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleta; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua
les en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 
por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo
nentes.

11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

12. En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico 
de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde 
relación con dicho depósito.

13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al en que se pu
blique su adjudicación en la G a c e t a ; teniendo presente que 
de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, que
dando por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

14. La presentación de los títulos se efectuará en el Ne
gociado de Recibo de documentos de la Deuda pública de 
estas Oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto sa 
facilitarán en la portería de esta Dirección; consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: <A la Dirección  general de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha: firma del proponente).»

Uno délos ejemplares de las facturas de presentación se 
devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á 
fin de que le conserven como resguardo entretanto que se 
hacen los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido

desechadas por defectuosas', y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta coi! otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta D i
rección los resguardos del depósito que hubieran constituidlo 
para tomar parte en ella desde el día siguiente al en que s# 
publique en la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 20 de Febrero de 1896.—E1 Director general, el 
Marqués ds Goicoerrotea.

Modelo de proposición,

K1 que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 
general de la Deuda pública la cantidad de pesetas no
minales en   cuyo pormenor se expresa á continuación,
«u cambio de.. . . .  pesetas y . . . . .  céntimos por 100, dentro de 
los ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  d b  
Ma d r id  el resultado de la expresada subasta, cor sujeción á 
ms condiciones que comprende el anuncio publicado por lt  
Dirección de la Deuda, en .. . . .  del mes.. . . . ;  y al efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en ga
rantía de esta proposición.

Número IMPORTEde NUMERACIÓN de cada seria,,título». «j Pesetas.

T o t a l  g e n e r a l . . .

Madrid.. . . .  de de 189
El interesado.

Esta .Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería, 
de la misma, establecida en la de Atocha, núm. 15, s©' 
verifiquen m  i» próxima «emana, y rn rm  designadas al efec- 
to, lo» pa&os lufl a continuación se expresan, ? que se entre
guen los valorea siguientes:

Dias 24 al 27.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte- 

emis'dü de 1892, expedidos en equivalencia de los de 
1882 v 1889, presentados &1 canje con carpetas números 1 
al 9.895.

D ía 25.
Pago de ínterm m  de acciones de Obras públicas y de ca

rreteras de 34 milJoaes del semestre de 1.° da Enero último y 
anteriora»; dé 55 y 20 millones d& lo® vencimientos d« Agos
to y Octubre de 1895; y de inscripciones dal 3 por 100 del de 
1.° de Julio de 1883 y anteriores; facturas presentadas y co
rriente*.

D ía  26.
Pagíí todas clases de D®uda d$l semestre

de 1.° de Julio d* 1882 y anteriores (excepto Obras públicas, 
carreteras é inscripciones), atraso» de L0 de Julio de 1874 y  
anterior©», y r*embols.> de títulos dal 2 por 100 amortizados 
en todoB los sorteo»; facturas presentadas y corrientes.

Idem d© carpetas de cincc? vencimientos, de residuos de 
Deuda amortiza ble al 2 por 100 interior, de Deuda del ma
terial del Tesoro, y de nueve últimos décimos y da resguardos 
de recibos y residuos del empréstito de 175 millonm  pese
tas, comprendidas en anuncios anteriores que no se hayan 
presentado al cobro.

Día 27.
Entrega de títulos d@ Deuda perpetua al 4 por 100 inte

rior y exterior, amisión de 1882, procedentes do conversión 
del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 
por 100 que m  m  hayan recogido á pesar d® Irn llamamien
tos hechos al efecto.

Idem de valores existentes en la Caja reservada, proceden
tes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 21 de Febrero de 1896.= E Í Director general, el Mar
qués de Goico«rrotisa.

Esta Dirección general ha dispuesto que ©1 día 28 del co
rriente, á las diez de la mañana, se verifique en el local que 
la misma ocupa la quema de valores amortizados que corres
ponde efectuar en el presente mes.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento..
Madrid 20 de Febrero de 189&=EI Director generare! Mar

qués de Goicoerrotea.

M IN ISTE R IO  D E  F O M E N T O

Dirección general de Agricultura Industria 
y Comercio.

NEGOCIADO DE INDUSTRIA Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD
INDUSTRIAL Y COMERCIAL

B el ación de los expedientes de patentes de invención p  certifica
dos de adición caducados p or los conceptos que se expresan, de  
los cuales se ha tomado razón en este Negociado durante los 
meses de A bril, Maya y  Junio de 1895.
15.346. Lá razón social The National Vacuna au Drynig 

and Llistilling O.0, patente, por veinte años por un procedi
miento para concentrar azúcar y sal y para otros usos en un 
aparato ad hoc.

Expedida en 24 de Febrero* de 1894.
Caducada por Mta de pago de la segunda anualidad en 17 

de Junio de 1895.
15 350. D. Ernesto Martínez, Riviere, de Elche, patente 

de invención por veinte añros por mejoras en la maquinaria 
de relojes de torre y pared*

Expedida em 9 de Febrero de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 17 

de Junio de 1895.
15.351. D* José Barfeló, domiciliado en Barcelona, paten

te por veinte años por un cinturón de salvamento.
Expedida en 15 de Febrero de 1894.
Caducada por falta, de pago de la segunda anualidad en 11 

de Junio* de 1895.

* ' {i) Véase la G a c e t a  de ayer.
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15>.354. Mr. Melanethon Hanford, domiciliado en Boston 

(Estados Unidos), patenta por veinte años por conmutadores 
ó cortacorriente# de seguridad para el servicio de tracción 
eléctrica de vehículos por las calles.

Expedida en 10 de Febrero de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 17 

#4 Junio de 1895.
15.358. D. Eduardo Empani, patente por veinte amos por 

peí feccion amientes introducidos en la construcción de los co« 
ches de tranvías, ferrocarriles económicos y otros.

Expedida en 19 de Febrero de 1894.

Caducada por falta de pa%o de la segunda anualidad ea 17 
de Junio de 1895.

15.365. D. Juan Amigf>, patente de invención por veinte 
años por un dotante avisador para generadores de vapor, 
constituyendo un aparato.

Expedida en 19 de Febrero de 189/4.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 17 

de Junio de 1895.
15.357 Sras Coáolá Hermanos, patente por veinte años 

por el producto industrial naipes con los bordes ó cantos do
rados, plateados, etc.

Expedida en 19 de Febrero de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 17 

de Junio de 1895.
15.387. Mr. Ferete Basil Clark, de Berminghan (Estados 

Unidos), patente de invención por veinte años por un apara
to para transportar el carbón y otras materias semejantes.

Expedida en 26 de Febrero de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 17 

de Junio de 1895.
(Se continuará.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SU BSE CR ETAR ÍA
SANIDAD

Estados relativos á las inhumaciones autorizadas p o r   el Ayuntamiento de esta Corte en el dia 19 de Febrero de 1896.

Relación individual de la.» inhumaciones,

NOMBRES
Años.

EDAD

Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Marcelino Navarro.................................................. 20 > p Soltero................ Tuberculosis pulmonar.......................... . Hospital Militar.
Luis A guado ........................................................
JflflÁ O fílltiñPfíí

a
»

O
3

P
P

Párvulo...............
Idem.................. Bronnnitis caDilar.

Pe ntejos, 8.
Paseo de la Habana, 10.

35 / > p Casado................ Herida en la cabeza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . García Paredes. 15 fiudiciall
Benito Arribas........................................................ 65

3
>
>

>
>

Idem....................
Párvulo. • ..••••••

Lesión orgánica cardíaca......................... Molino de Viento, 24. 
San Vicente. 7

Murían o Parales. o . . . •
65
59 »

>
>

Casado ..........
Idem .................. Broncopneumonía

UCvJi V J vOm Vv) 1 «
Carretera de Andalucía, 29. 
Tabernillas, 23.

Antonio Camicho. 49 p > Idem........ ......... Pnlmonía crónica.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Camino Viejo de Chamartín.
Manuel Saavedra. .......................*........................... 56 > > Idem................... Miocarditis. ............................................... Pacífico, 5.
Domingo Vellón.................. ..................... ............. 38 > P Idem . . . • • • ......... Hernia inguinal estrangulada ................. Hosnitaí Provincial.
fíabrÍAl Martín................................ . 50 > > Idem .. . . . . . .  <. Estrechez aórtica.••••••»•••••• ••••••«•

¿XVOMi Vcex a 1 V V JLJUkVitSiA •
Idem.

Faustino Revuelta. 8 a > Adulto............. . Laringitis aguda. Acuerdo, 26.
Ismael Ureña... •. • ................................. . 1 > P Párvulo............... Pulmonía. . . . • • • ............ . Salitre, 42.
Gabriel León 62 p Casado............. Derrame seroso cerebral Pasión, 9.
Venancio Sánchez.................... 79 a > Viudo ....... Esclerosis medular. •. . . . . . . . . . . . . . . . . . Atocha, 111.
Nicolás Rúa . • • • , ............................. 53 p > Casado................ B roncopneumonía. •. •. ......... . Mavor, 77.
Pablo Cabullero............................... . 85 » > Viudo. ............ . Bronquitis senil. Amparo, 70.
Alejandro Bullán....................... 1 p P Párvulo........ • • •. Bronquitis capilar Santiago, 2.
José V. dei Canto.......... ......................................... 3

58
»
>

P
>

Idem...................
Casado

Tuberculosis generalizada.......................
Pulmonía grippaL. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .

Sombrerete, 12. 
Leganitos, 46.

Cosme Martín........................................................
Francisco Martín.......... .............. ..........................

55
46

>
>

> Idem...................
Idem.............. Bronquitis árrional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Claudio Coello, 22. 
Alv&rado 44

Alejandro Utrera................................................ 78 > Idem............. .... Pulmonía crónica . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .
XXI v ®vlv } Jb A*
Hoanital nrovincial

José Manzanedo............................ ................... • 63 > > Viudo................ . Pul monía irrinnal... . . . . .  . . . . . . . . . . . . .
xivDuxvsix wiw v iuvi^¿•
Idem.

Santiago Sanz........................ ..................... . > 7 > Párvulo.. • ......... Efilamosia . . . . . . . . . .  . .  . . . . . .  . . . Ferraz 47
Gabriel González Gutiérrez.................................... 68 p > Casado........... Anloneiía cerebral........

a* mxflixf} * i*
Castelar. 12.

Feto masculino................................., ............. - .......... p » a >
V/ttOVviliA ̂
Dos de Mayo, 4.

Idem............................................................................. > > > > Luna, 20.
Idem............................................................................. > > > p > Calatrava, 29.
Idem......................................... ...................................

Doña Eufemia Ramírez.......... .

i

4

a

>

>

p

a

PopVTlIo

> Judicial.

nsfn áv/t q
María Blanco...................................................... 4 p p Idem................... Broncopneumonía....... * ...........................

uarucru, o»
Francisco Cea, 2.

Iiabel Viliacañas.................................. * ..........
Enriqueta González.................................

21
54

>
p

p
p

Soltera................
Casada BroucoTmnnmiYnía . .  .

Zurita, 15.
IiiTirtiÁs. 60

Francisca Carboneras......................................... 38 a > Idem................... Idem ••••• • ' •*•••••«•
XJOt V (a piUD) \J\J «
Escuela de Ingeniero!.

Rosario Fernández.............................................. 39 » p Soltera................ Pulmonía. . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . Gravina, 9.
Bernardina Granada........................................... 58 p p Viuda,.......... Anfrina del necho . . . . . .  . . . .  . . .  .. . Bravo Murillo 88
Jacoba Castillo..•. ...................  ..................... 23 % Hoítara . . . . . . . . . TTarirltfi b u b Artftnt.ai

JLI A 1% f 1/ Mi IXX 1ALV ̂ VU*
fia.n Murena 17 Iindií*i&ll

Luisa Enríquez .................................................. 69 > p Idem. * B ron conneumonía
PEU LUc&I iíUD) Al l J LivllwiitA 1%
Saiieo 13

Escolástica Larbee............................................. p p 9 Párvulo.. = ••••••, A trenaia . . . .
v.iQiU.yv« lu*
Ronda del Conde Dnnne 7*

Ana Moya......................................................... 23O i a > Soltera................ Nefritis parenquimatosa. .............. . . . .
AlfVJliVieii U V A  W V i l U y  A/ U U  U V )  ■ •

Plaza Mayor, 28.
María Saceda............ ........................................
Cesárea Delgado.............................. ..................

O h

69
p
p

>

>

viuda.............
■ d ^A ^ Pínroinomii ínímatínAl

Toledo, 118. 
Atocha 21

Joaquina Martínez........................................... 69 p >

l U v u i »  •
Soltera....... . • •.. Pulmonía írrinnal

XX ty vJ J L a ^  •
San Bernabé 13.

Eloi«a Ruiz......................................................... 2 > > Párvulo. ............. E^UinnRit .  -

kJfeAA U  v i  A A w U V l X V  •

Sombrerería 1 v 3
Nareisa Paredes...................... - ......................... 2 > p Idem. Vírnul* cor»nAntu

U v i U U l U l  v J l i A ^  JL J  U  •

Mtndizáhiil 32
Carmen Zúñiga..................... ............................. 1 p p Idem, . . . . . . . . . . . Grippe • »  • • « • • • •  •  •

■XAvUU lX lC I

Tribulete 17
María C. Escandón........................................... 3 p p Idem...... • • • •  » Pulmonía xrrinnal .

X lX U U A v V v ^  X 9m
Tetuán 30 v 32.

Petra Cámara.......... .......................................... 50 p Casada . . . .  • B ron connAii monía
X Q tU C I íU )  U v  J  VA/#

Hoanitft.1 Provifipiil
María Calleja........................................... ......... 65 p Viuda .............. Pulmonía. . . .  . . . X Iv TIRvlAJi#

Idem •
Eugenia de la Fuente........................................ 38 > p Casada.,*„......... Tumor cerebral Idem.

Feto femenino............................................................... a > p p P Ayala, 21.
Idem ............................................................................ » a > » P Calatrava, 24.

» a i p P Aduana, 1.
Idem............................................................................. I p > i p P Luna, 20.

R e s u m e n  p o r  cau sas  d e  las  de funciones.

S E X O

E N F E R M E D A D E S E
9£o©a9» TOTAL

g e n e r a l

INFECCIOSAS Y CONTAGIOSAS COMUNES

!m
w
i

?

!
& !
í :

i

i

•e

e

*id

i

?

7m
í
l
s

•

0 i

r

i
I
%•

f
7

lm
5

i
g

I
i

¡

¡

•

Btí
¡
0

1*rs9

oc+N9»a#
3

£
*g

S1
i
I ft

; i
n; o
: B 
: ?

|S

: m
s |

DEL APARATO o
hí
s

!
3
fi

3
jí
p
V

I
15.e

st
So

?

1

i

;!

ir»
s .
I
g-

O

n• *■*

a
• T

Varones.................. P P p p P * » p p 2 p p > p 3 P 5 4 > 3 9 2 1 > 6 p 25 1 31
Hembras........................... 1 » p p P P > p p 1 p p p p 3 » 5 4 > 1 8 2 1 P 2 1 19 1 25

Totales................. 1 P p p P P p p p 3 p p p p 6
•1 10 8 p 4 17 4 2 P 8 1 44 2 56
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Resumen de las defunciones por distritos.

2.° 3.° 4.° 6.° e.° *7.° 8.° 9.® 10.° D E P Ó SIT O

judicial.

rasai.

PALá OIO UNIVERSIDAD CENTRO HOSPICIO BUENAVISTA CONGRESO HOSPITAL INCLUSA LATINA AUDIENCIA

<p & O
< W2 o <1p w© O

<ís Ho h3O w© h3
O <p w© ►3O <£ W

2
H!O <p w©

H
C p

a© O p w©
n
o <

p w© g
o | H >~to B

►
*-<

¡? o 1 H>►
**<o g

►-io 1 o g
-ío H$*. © i ¡fe.

»■<o S h3s*
•io ¡3 >.09

*
+t
p r

0a>m pOB
c-« p

opt
o'*-<
Pta •

P
to pOB e

©05 p0Q
t* P©OSt r>OB r ©02 p©

t"
•

©a !08 r
P©
5a

**©a
P©09

r* p©cu pat r
: : • • • • • : O * 0 0 * • • * * • * • • : • : * : : *

6 1 7 5 3 8 > 1 1 3 3 2 6 8 > 1 T 7 6 13 3 2 5 <n>¿9 3 6 1 2 3 1 > i s®

Madrid 20 de Feb:rero ci® 1896 .= E i Subsecretario, Marqués del Vadillo.

Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 20 de Febrero de 1896.

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES B O M IC ILM
Aíos. Meses. Días.

T). Santísiíro Navarro............ * . . . . . ........... . . . . . . . . . . ... 1 » Párvulo. • • ............ Bronquitis capilar.. ...................................... Cristo de las Injurias* 17. 
Fuenctrral, 107.Ramón Fernández.. . . . . . ........ « 60 Casado.................. Pulmonía... .....................................................

Agustín Calzón 91 > » Viudo Derrame seroso cerebral........................... Ministriles, 5, 
Inclusa.Marcelino Bior........ . ............ .. » > 11 Párvulo................ Enterocolitis..................................................

Pedro E c h e v a r r í a . ........ 6 > Idem............ .. Atrepsia.................................................. .. Idem.
Ramón Torrejón i f » , » t »»»»*• - ........ » ........... » > 5 Idem ................ Eclampsia ....................................................... Solana, 4.
Antonio Seoane 4 > » Idem. .................. . Lesión cardíaca..•*.•...••. «a.*................ Ronda de Segovia, 37.

Sanatorio de Valle-Hermeau ffwleial)» 
C. de Extremadura, 2»

Policarpo Alv&rez » > > Tuberculosis pulmonar. . . . . . . . . . . . . . . . .
Pudro Rniz.. .  ......................................................... .. 1 * » P árvu lo ..* .......... Bronquitis capiia*.........................................
Juan Morfttilla*........ ............................................. . • •. 63 > » Casado. . . . . . . . . . 1 Bronco pneumonía grippal..»........................ Amamal, 21.
Florencio Montojo ••••••••••••*•••.•«•••«•t*.*. * 70 > Viudo .................... Pulmonía...................................................... . Alcalá, 77.
Bernardo Moral•• •••*•••••••■•••••••••••••••••* 50 > » Casado................. Tuberculosis........... ............ ......................... Huert&s, 56. 

Preciados, 37.Julián Martínez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > 10 Párvulo.................. Accidentes de la dentición.
Tomás írómsz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . 62 > » Casado............ . *. Pulmonía»........ .. ......................................... Hernán Cortés, 10.
Julio Pon . . . . . 6 > Párvulo................. Meningitis...................................................... Carbón, 8,
Francisco Fernández . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 Soltero.................. EiCArlatina............... Esperanza, 8.

Doctor Fourquet, 30. 
Cuchilleros, 4.

A cin ito Alonso. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 Párvulo.............. Pulmonía. .......................................................
Alfp«do 1 jdnflT.... ...... ....................... ....... . . . . .  . . . . . . 3 > Id§m........ . Broneopneumonk. ........................................
Malrmíadua Martín . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 > » Soltero.,... . . . . . . Pleuropneumonía • , . . . • • • • « , . . . . . . . . . . . Hospital Militar. 

Idem.Hnloffío S. Man&.. .................... .............. 19 íd e m .. . ................ Idem.......... ............ ........................................
Enrinna Ránehaz A » 7 > Párvulo.*.............. Eclam piia.. . . Torrecilla Leal, 14.
Muntifll P itifín ................, . . .  ............... ......... 1 » > Idem...................... Laringitis diftérica»...................................... Magdalena, 12.

Fernaado el Católico, 2» 
Caba Baja, 31.
Fernández de los Ríos, 8» 
Alcalá, 43.

Tomás Pascual . . . . . .  . . .  . . . . . . . . . . . . . . . 1 » Idem............ .. Bronquitis......... ............................................
Enrinrm . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > 7 > Id em .................. . Meningitis.......................................... ...........
Cecilio Alonso . . 4 > » Idem. .................... Bronco pneumonía.. . .  ¡» « • . .• • . . . . . . . . . . .
Marcelino García............................................................. 3 > > ídem ...................... Colapso cardíaeo. ..........................................

Juan Manuel Suárez.••••••••• »••••••••••••*••••
2

70
> »

»
Idem......................
V iu d o ..................

Meningitis.. . . . . . . . . . . . . . . .
B roncopneumonía. ........................................

Santa Isabel, 28. 
Mesón de Paredes, 14*

Francisco P Martín uz . .  . . 75 > > I d e m .. . . .............. Idem. .............................................. Plaza del Angel, 11. 
Madera, 11.Mannal A randa. . . . . . . .  . . .  . . . . . . . . . . . . . . . 70 > > Casado.................. Idem...................................... .............. *••••

Antonio ¿taifa . . . . . . .  . . .  .............. .. 50 > > Idem...................... Catarro gástrico............................................ Hortaliza, 87.
Félix Sáínz. . . .  ........ .................. 2 > Párvulo................. Bronquitis aguda............... .......................... Leganitos, 33.

Saúco, 10.Luis Rniz . . .  ........................ ............. . 61 » » Casado................. B roncopneumonía........................................
José M risllftívo . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64 » Soltero. ................ Angina del pecho... .................................. Ofñia, 12.
Bartolomé (títo . . .  . ....................................... 52 > > V iudo. . . . . . .  u. . . Pulmonía. ....................................................... Hita, 5 j  7. 

Zurita, 13.69 > > Casado. . . . . . . . . . Bronquitis.................................... ............... .
RÍPtHrt J íififtdo . - - - - . . . . . . . . .  . . . > > 12 Párvulo......... Inanición. ................................................... .. Castillo, 4.
José Yiconta Cascar.. . ............................................. 66 ] » » Casado. . . . . . . . . . Pulmonía grippal..........................................

Bronco pneumonía müü ................................
Salitre, 46.
C. Mellizo, 5. 
Tinte, 3.

Francisco Cnmcl ........ 70 Soltero.................
YicantftTTíaz . . . .  .............. . . . . . . . . . « « • • . . i t 55 Casado Hemiplejía..........
Mariano flahriáu. . . . .  .............. . 75 » > Viudo . . . . . . . . . Senectud.... ............ . Luisa Fernanda. 9.

Feto masculino ............................................. .............. > > > > » R. Curtidores, 33.
» > > > > Bravo Múralo, 88.

Idem .,. ..................................... . . . . . . ............... .. e. . > » > Tinte, 3.

T)oña Patra Vaca . . . . .  ................... .. 76 > > Soltera . « . « * . . . . . Pulmonía grippal ..........................................
P cil moma. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Major, 23.
Josefa Serrano.......................................................... 46 >Q » Casada. • . . . . . . . .VY A _lw.ii H a, So ares, 4.r\ V*. rn A TT «VA UA 7
Tfkínatt«i MflPftrfiffii ____. . . . . .  . . . . . . . . . . . 71

y
&

> Jl &rvnio* *©•••»©♦* 
Viuda

Meningitis cereb ra l..( ..««a »» .* .... . . . . . .
Colapso cardíaco. ..........................................

Decía urraca, 
M&3?or, 89.
D. A. Borrego, 17. 
Pelajo, 64.
Colón, 5 y 7.

QímrialnrMa nruHí’Jlíirt . . . .  . . . . . . . .  . . 45 » Casada. . . . . . . . . . Gripp#.............. 9 .
Q «7>Q nía A al T? a V . . .  . . . s . . . . . . . 46 » > Soltera.................. Cáncer uterino.. . . . . . • • • • » • . . . . . . . . . . .
Vftlant.ÍTui nío* ___ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63 > » Idem .. .................. Lesión orgánica cardíaca............................
Anfrtnís ,Qni*a7 . . . . . . . . . .  . . . . . . . 68 > » Viuda................ ... Broneopneumonía........ ................................ Rodss, 9.
HatibiiaIa B atíDs . _ . . ___ ____. . . . . . . . . . » 4 » Párvulo............... . Eclampsia.. . . » .......................................... . Rio, 6»
T. A&TI R l*ft T .(í HAT ' . . . . . . . . __ . . . 45 > » Soltera. . . . . . . . . . Pulmonía grippal.......................................... Espíritu Santo, 50. 

Santa Engracia, 54. 
San Bernardo, 79.

Ta»La! lüttAfíhinn . . .  . . . . . . . . . . » 8 » Párvulo. •••.••••• Pulmonía............. ............. ............................
riATlAaTVAÍî n MfiVAfTA . . . . .  _ . . 14 Soltera Cloro anemia........ ........................................
Nifividad Mifiín _____. . . 1 » Párvulo.......... Tabes mesentérica... .................. ................ S Elcano, 4.
Juliana Fernández............................... 73

6
2

» Viuda................ .. Broneopneumonía........ ................................ c .°  Carabancbel, 45. 
Carne o ,3 . 
Provisiones, 8.Justa Hernández......................................................

p.*«t• Trla (r^niAT . . . . .  . .
>
>

>
>

Párvulo.................
Idem........ . Pulmonía doble. ••. ......................................

UaIavaiI Moví<1 .nr ___ . . . . . . . . . . . 1 > Id e m .... . . . . . . . . Eclampsia....................................................... Botoneras, 6.
TiilíkrtA Ha n aia ____ . . . . . . . . . . » 8 Idem .. . . . . . . . . . . . Derrame seroso cerebral.. . . .  .................... C. González, 12.
17patiaíaaa TrnfrtnHfi . .  . . . . . 56 > Soltera. . . . . . . . . . Broneopneumonía.......... .............................. Salud, 19.
A ora ni tk T («ati a . . .  . . . . . . . . . . . . . . . 34 » Casada.......... . •. • Afección orgánica cardiaca......................... San Millán, 5.
Mk i'íftia HaÍ Amo . . . . .  . . . .  . . . . 3 » » Párvulo* • .............. Meníagoencefalitis............. ........................ Mira el Sol, 12,
María Ti írarcía 1 > > Idem........ . Broneopneumonía......................................... Fernández de los Ríos, 11. 

Bailón, 2.J n« t* «s FnnsAca . . . . . . . . . . . . . . . . 10 > > Adulto........... . Contnoción cerebral.....................................
Tnsmnina Aleñar . . . .  . . . . . 51 » > Casada. . . . . . . . . . Grippe................ . Escorial, 28.
Tomasa fj-aléii . . . . . . .  . . . . . . . . 25 > > Soltera.............. ... Pulmonía grippal............. .. 3 .................... San Ildefonso, 32.
Blanca RLos&ll . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . 11 > > Idem.. • .............. .. Bronquiris grippal........ ............. ................. Florida, 14.
VíPS'Ttíft Ha Francisco . . . . . .  . . . . . .  . 66 > Viuda.................... Colapso cardíaco........................................... Ventura de la Vega, & 

P. Yeserías, 9.A Tt fnn í ■ RjArn AnflüT ______ . . . 21 > > Soltera.................. Pulmonía........ ..............................................
Tfaha T.Haa7 . . . _. . . . . . . . . . . . . . . . 76 > ► V iu da .. . . . . . . . . . Broneopneumonía.......... ............................... Relatores, 24.
Mareaí! as VftlAntín . . . .  . . .  . . . . . . . . . 1 > > Párvulo......... Edema de la glotis... *.................................. Ventosa, 4.
A na RnW . _ ____ . _. . . . . . 28 > > Soltera............ . Pulmonía....................................................... Conde Duque, 5. 

C. del Pardo, 28.Rosalía Prieto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 > Párvulo............ Bronquitis capilar............. ..........................
OoncAocidn Fernández................................... > 2 > Idem .. *................ Idem . . . . . » . . . . » * . . . . . r « . ; v*asóu de Paredes, 83.
A Tif rmie í) ayi9¿1a7 .  ̂  ̂  ̂_̂_ _____ . ,  ̂m - 69 Vlud»..................... Cáncer uterino.............................................. San Bernabé, 13.
Ví rnrí riíji fiinfí har¡ ft * ________________ . „ . 38 > > Casada.. .............. Viruela confluente. ........................................ Turco, 4.
Jn ata Mn t i  A7 . ________ _ . . . 70 > > Idem .. . . . . . . . . . . Fiebre tifoidea............................................ . Argumosa, 3. 

Calvo Aeensío, 4.Feto femenino.......... ............. ........... . » > > » »
Idem......................................................... ... ........................... > > > Carnero, 17.
Idem....................................................................................... » > > » > San Ildefonso, 34.
Idem ... ................................................................................. > > > > > Montera, 17.
Idem......................................................................................... > > > » > Inclusa.
I d e m . . . . . . ................................................. ........................... > > > > > I Esperanza, 11.

1
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kiñáfiá 21 ch Febrero de 1896 =11 Subsecretario, Marqués del Yadillo.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estacion Central de Telégrafos

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en
dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, pun
tos de donde proceden y sus nombres y domicilios„

CENTRAL

Palma.—Ugarte, Comandante 14® Artillería.
Segovia.—Sinforoea Sauz, Calvario, 7,
Chinchón.—Joaé Díaz, Imperial, 12.
Navia.—Pedro Díaz, Carmen, 23*
YíHalós.—Rosales, F cienes rral.
Valdepeñas.—Isaac Merlo, Cruz, 28*

estís

Boda.—Ramón García, Almirante, 19, principal.
Porcuna*—María Ruiz, Sales&s, 9.

8 . MEDIODÍA

Mora.— Amalia Molina, paseo Delicias, 10.
Madrid 21 d© Fshraro de 1896.=SI Jefe del Cierre, M. 

Fernández.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Morón de la Frontera.
D. Ramón Yiilalón González Caballea, Alcalde constitu

cional de *Bta ciudad. . j , ,, .
Hace saber que el Ayuntamiento m  sesión del día de ayer 

icordó crear una plaza de Farmaséiitieo titular por tiempo de 
¡uatro años, qu$ darán principio en 1.® de Julio próximo, 
son la retribusión de 1 000 pssttss anuales y las obligaciones 
le verificar todos lo» análisis químicos que s© ordenen, prac
ticar las fumigaciones da. locales, ropa» y efectos en contacto 
son focos infecciosos, y á servir los medicamentos necesarios 
íars pobres transeúntes enfermos qu© no vayan ai hospital; 
siendo también de cuanta del que obtenga la plaza ei cum* 
ñir dichas obligaciones desde el día en que se haga su nom- 
sramíento hasta ©i citado L° da Julio próximo, sin retribu
ción de ninguna

Y para que puedan presentarse las solicitudes que se ©ati
nen oportunas en el plazo de treinta dias, á contar desde el 
rijmiente en que aparezca inserto este edicto en la Gaceta 
>b Madrid, sa fija el presenta m  Morón de la Frontera á 3 de 
febrero de 1896.=Ramón Yiilalón. X—Idoo

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales

BURGOS

D. Camilo María Gallón, Presidente da mU  Audiencia

PT°PorCU presente requisitoria ss sita, llama y emplaza á Ja
cinto de Pablo Saaz, de tresnes y das años d® edad, soltero, 
jornalero, d® «statara alte, pelo rojo, ©jos castaños, cara re
donda, nariz y barba regulares, color basas, para que com»

parezca en el término de diez días, á contar desda la inser
ción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a ce ta  de M adrid, ante este Tribunal á contestar á los car
gos que contra él? resulten en la causa que, procedente del 
Juzgado de instrucción de esta capital, se le sigue por tenta
tiva de robo; apercibido que si no comparece será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades que pro
cedan a su busca y captura, conduciéndole á disposición de 
esta Audiencia.

Dada en Burgos á 14 de Febrero de 1896.—Camilo María 
Gallón.=Por mandado de S. S., Leandro Martín, habilitado.

J—980

Jastf^dsn de prímem ftnst&ncf$u
ALBACETE

Por la presente, y en virtud á lo mandado por el Sr. Juez 
de instrucción de este partido, en el sumario pendiente pobre 
hurto de dos caballerías menores á José Ri&za, en Pozo- 
cañado, se cita á Francisco del Alamo y Piedra, cesado, jor
nalero, de treinta años, habitante que ha sido en.el barrio de 
Santa Lucía de Cart&gana, cuyo paradero sí ignora, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en la G a ce ta  de  M adrid comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración sobre tal hecho; bajo 
apercibimiento de;pararle el perjuicio que haya lugar.

Y para que conste, firmo Ja presente en Albacete á 16 de 
Febrero de 1896.=E l Escribano, José García.

J—967
ALBA DE TORMES

El Sr. Juez de ̂ primera instancia de @st® partido, en cum
plimiento de orden de la Superioridad, y m  vista del ignora
do paradero del procesado El eu torio Martínez Méndez, ve
cino de Salamanca, en providencia da esta fecha ha acorda
do se cite por cédula que tte inssrtará en el Boletín oficial de 
la froointia de Salamanca y G a ceta  d e  M adrid & dicho proce
sado Eleuterio Martínez Méndez, á fin de que comparezca 
ante la Sala de vistas de Ja Audiencia provincial de Salaman
ca ©1 día 12 de Marzo próximo venidero, á las once de su ma
ñana, en que darán principio las ¿sesiones de juicio oral acor
dada en sumario sobre amenazas á un agente.

Y para que llegue a bu conocimiento, pongo la presente 
que firmo en Alba de Tormén á 13 de Febrero de 1896 =E1 
actuario, Eduardo Alvares. J—925

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dis

trito de Atarazanas.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Luis Gutié 

rrez y Rodríguez, de treinta y ocho años de edad, natural de 
Cádiz, vecino de esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dtnfcro de diez días se presente ante este Juzgado al 
objeto de s<sr indagado en causa sobre estafa; apercibido caso 
contrario á ser declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y po
licía judicial procedan á la captura de dicho sujeto, ponién
dolo á mi disposición.

Dada en Barcelona á 15 de Febrero de 1896.=Moni#I& 
Calvo.= Por disposición de S. 8., Enrique García Maiño.

J—968
BEJAR

D. Fidel Ce vallo s y Fernández Lomana, Caballero de la 
Real y distinguida Orden de Carlos III y Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por §1 presente edicto, que se insertará en la G a ce ta  d i  
M adrid y Boletín oficial de esta provincia, se cita y llama al 
testigo Bernardo Elvira Rodríguez, vecino que fué de esta 
ciudad y cuyo actual paradero se ignora, para que *1 día 28 
del actual, y hora» délas onee.de su.puañana,.comparezca, ante

la Sección primera de la Audiencia provincial de Salamanca 
á las sesiones del juicio oral acordadas en causa que m  este 
Juzgado se siguió contra Rogelio González Rodríguez, de 
esta vecindad, sobre lesiones.

Dado en Béjar á 15 de Febrero de 1896.=Fidel Cevallos.= 
El Escribano, por Linares, Sebastián Puig. J—1001

D. Fidel Cevallos y Fernández de Lomana, Caballero de 
la Real y distinguida orden de Carlos III, y Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en este de mi carg$> 
y por la Escribanía del actuario que refrenda, penden autos 
civiles sobre demanda de pobreza á instancia de Agustín Do
mínguez Martínez, vecino de esta ciudad, para litigar en su 
día en tal concepto contra los herederos de la finada ab infés
tate Teresa Díaz García, vecina que fué de la propia pobla
ción, como acreedor á p&rts de los bienes quedados al falle
cimiento d© aquélla, contra sus herederos, que lo son ab in- 
téstate Sebastiana y Josefa Díaz G&rcíi, domiciliadas respec
tivamente en esta ciudad y Calzada de Béjar, y como quiera 
que la primera está casada con Antonio Domenech Pérez, na
tural de Alcoy y vecino que fué de esta ciudad, de cincuenta 
y ocho añas de edad y de oficio operario en fábricas de papel 
blanco, que hace próximamente diez años se ausentó de esta 
población, ignorándose su paradero en la actualidad, habién
dose admitido la demanda de pobreza instada por el Agustín 
Domínguez.

Se emplaza en forma al Antonio Domenech Pérez, como 
representante legal de su citada esposa Sebastiana Díaz Gar
cía, para que en el improrrogable término de treinta días, k 
contar desde el en que tenga efecto la inserción del presente 
en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, 
se persono y conteste á la demanda; con apercibimiento que 
de no verificarlo se procederá á lo que haya lugar en jus
ticia.

Dado on Béjar á 12 de Febrero de 1896#=Fidel Ci?v&U©s.= 
Sebastián Puig. 47—P

D. Fidel Caballos y Fernández Lomana, Caballero de la» 
Real y distinguida Orden de Carlos III, y Juez de instrucción, 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama á un sujeto, cuy©»* 
nombre y apellidos se ignoran, vecino de Tala, como de umm 
cuarenta años de edad, bajo, grueso, que vestía calzan corte»», 
medias, zapato bajo y'sombrero, pira que dentro del térmmi > 
de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción él -1 
presente en la G a ce ta  d e  M adrid y Boletín oficial de wé m 
provincia, comparezca ante este Juzgado á prestar dada? a- 
cién en causa que me hallo instruyendo sobre hurto á© un 
aparejo de una caballería mular, perteneciente á Disms Ji
ménez González, vecino de Ccspcdosa; apercibido que é e  no 
verificarlo le parará ©1 perjuicio á que haya lugar.

Dado en Béjar á 13 de Febrero de 1896,=Fídel Caball os.=s 
El Escribano, Indalecio Linares. J—P/30

BELMONTE

En el sumario núm. 49 del año ultimo que en ©$t© Juzga
do se sigue por disparos de arma de fuego al coche correo en 
la noche del 10 de Noviembre pasado en el trayecto de Cor- 
nellana á Salas, se acordé en providencia de hoy por el señor 
D. Zoilo Talón y Palacio, Juez accidental de instrucción de 
este partido, citar de comparecencia ante dicho este Juzgado á 
fin de recibirles declaración á los viajeros que la expresada no* 
che conducía el repetido coche, M. Rodríguez, con dos niños» 
Hermenegildo, Antón y Enrique García, cuya vecindad y ac
tual paradero se ignoran; previniéndoles que de no hacerlo 
dentro de diez días, á contar desde la inserción de ia presente 
en la G4C3RTA de Madrid, les parará el perjuicio á que haya 
lugar.
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Y para arx8 sirva de citación va forma á dichos «raje»/)», 
pongo 1» presente en Belmonte (Oviedo) k 11 de Federo  
ae 1898.- .E l Secretario, Manual González. «i—¡mi j

CELA.NOVA

G u m e rs in d o  Bajan y Bujin, Juez de in «tracción da

^ íd a m ^ c it a  y*empí*za á lo» autores del robo da 20 i  % 
«wet>»cn «lderm .;B 5 en plata, un unto de valor 10, f  ca- 
fetilla» de tabaco de 18 céntimos cada una, j  de cuatro a se)» 
libras de pan de trigo, de valor 80 céntimo», ejecutado á José ; 
María Rodríguez de la Merca la noche del di» 24 de Enero ul- 
timo, para que en -el término de diez días se presenten en la 
efcrcal de este partido á, responder 4. los cargos que les resul
t e n *  apercibiéndoles que de no verificarlo les parara el per- •

inicio un® b a y a  lugar con arreglo á derecho. :
1 Dado en Oelanova á 13 d« Febrero de 1886 ^Gumersindo 
Buján.—'P. H ., tnocencio Seijaa. J—969 ¡

■©.'Gumersindo Bujén, Jueainstructor de Ceianova, en la
nr alinda de Orense. t

Por la presente requíeitoTía llama, cita y emplaza a Ma- 
r ^ l  Rodríguez Vázquez, alias Rato, natural y n o n o  di So- 
7 /upado de Poulo, cu el distrito de Gomerende, hoy con igno
rado paradero, labrador, de treinta y cu*tro años, cuyas senas 
«personales y de vestir se  expresan i  continuación, P a r a  <£e 
©entro del término de diez días, Biguientes al en que tenga 
riugar la inserción de l a  presente en la G a c e t a  d r  M a d r id ,  
'comparezca en eBte Juagado, sito en la Plaza Mayor de esta 
4illJ : casanúm. 18, é fin de prestar declaración de inquirir 
v responder á Iob cargos que contra el mismo resultan en 
-causa que le instruyo sobre robo y asesinato de Andrés Gar 
cía de Garavelos; prevenido que de no comparecer en la lor 
ia»  expuesta se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á 
nue hubiere lugar con arreglo á ley.

Al propio tiempo ruego á todae las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del 

rréferido Manuel Rodríguez, poniéndolo, caso de ser habido, 
-en la cárcel de este partido á mi disposición, toda vez Be halla

d*¡-18» = 6 ™ .,« » d .  Bu)án.=
>E1 Secretario de k  causa, Constantino Fernandez.

Señas del procesado.
Estatura, regular, pelo castaño oscuro, frente espaciosa, 

oíos castaño claros, nariz regular, boca ídem, cara redonda, 
color trigueño, barba cerrada, señas particulares ninguna.

CORUNA
D .  J o s é  Román Junquera, Juez de primera instancia de

esta capital y su partido. .
Hago público que en el expediente de jurisdicción volun

taria promovido ante este Juzgado por Antonia Barco Sega
do, mayor de cincuenta años, casada y vecina de esta ciudad, 
en solicitud de que se le conceda la administración de los 
bienes de sulegítimo esposo Antonio Baecoy Roe!, que des
apareció del domicilio conyugal pasa de tres anos, ignorando 
su actual paradero, sin dejar persona alguna habilitada para 
representarle, ni más parientes conocidos que la esposa re
currente, en cu jo expediente fué parte el Ministerio fiscal, se 
acordó, da conh rmidad con lo solicitado por el mismo, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 2.034 de la ley de 
i Enjuiciamiento civil, llamar por edictos, que se fijen en loi 
sitios públicos de esta ciudad y se inserten en la Gaceta di 
M a d r id  y Boletín, oficial de esta provincia, á dicho ausenti 
Antonio Bascoy Roel y á los que se crean con mejor derechc 
que su citada esposa á la administración de sus bienes, s: 
aquél no se presentase, para que en el término de dos meses 
por que se publica este primer edicto, contados desde la in
serción del mismo en dicha G a c e t a , comparezcan en este 
Juzgado con los correspondientes documentos justificativos 
de dicho mejor derecho.

Dado en la ciudad de la Coruña á 11 de Febrero de 1896.= 
.José Román Junqueras De su orden Manuel Rocroy.

48—P
GAUCÍN

D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de instrucción de 
este partido.

En virtud del presente se cita y llama á las personas que 
se crean tener derecho á la pertenencia de un jumento^pelo 
negro, alzada pequtña, entero,, bebe en blanco, de dos anos y 
medio de edad, v herrado -en la nariz con una X, á fin de que 
dentro del término de quince días, siguientes al en que apa 
rezca inserto este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boleti• 

’ MS' oficiales de esta provincia y la de Cádiz, comparezcan en 
' este Juzgado á prestar declaración acerca de si le fué hurta« 
*~do dicho semoviente, el cual les será puesto de manifiesto ai 

objeto de que lo reconozcan. b
Dado en Gaucín á 11 de Febrero de 1896.=Antonio de lt 

Vega.—Por su mandado, Prudencio de Molina. J—93C

D.,Antonic4e la Vega y Mateos, Juez de instrucción di
^este partido. , , , __

Por el presente se cita, llama y emplaza 4 José Murcii 
"Moreno, hijo de José y María, de treinta y nueve años de 
.edad, casado, arriero, natural de Yegen y vecino de Linares 
ipara que dentro del término de veinte días se persone á res 
¿ponder de los cargos que le resultan en el sumario que si 
¿instruye «obre hurto de caballerías. , ,

Al mismo tiempo encargo á todos los agentes de la poli 
jxCíarjndiei&l la busca y captura del mismo y su conducción i 
Testa eárcelá disposición de este Juzgado.

Dado en Gaucín á 13 de Febrero de 1896.=Antonio de li 
Yega.^Por mandado de S. S., Manuel Sánchez Quiñones.

J—937
GRANADA—CAMPILLO

D. Rcyntrtfdo Esposara y Gombán, Juez deinstrueción de 
distrito del Campillo de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza po 
término de veinte días á Miguel Moya 8errano, de esta vecin 
dad, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que den 
tro de dicho término se presente en este Juzgad^ sito en lt 
Plaza Nueva, núm. 20, í  responder de los cargos que le re 
a&ltm en la causa que se le sigue sobre hurto de caballerías 
y para recibirle declaración inquisitiva, interesándose á li 
vez la busca y detención dsl mismo; be jo apercibimiento d< 
que «C no lo verifica será declarado rebelde,

D&da en Granada á 14 de Febrero de 1896.=ReynaId< 
l»pon§ra,=Por mandado de 8* B.*, José Granizo.

J—971

IL L E S uA d i ™
í ca

D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de esta s pi
illa de IUescas y su partido. . , , , . ,  .

Por el presente edicto, y m  virtud de providencia dictada j 
m causa que se instruyo por sustracción de maderas y eíec- ■
;os de la pertenencia de D. Manuel Billón, se ha acordado | 
nteresar la busca d® las expresadas maderas y efectos que se \ 
letallan á continuación, así como la detención de las parso- 
cas en cuyo poder se hallaren, si no acreditan s u  legítima .
procedencia, llamándose á las personas que puedan tener no
ticia de la indicada sustracción para que presten declaración j 
en el expresado sumario dentro del termino de diez días, que 
empezarán á contarse desde la inserción del presente en j a d
G aceta  de Madrid y Boletín o/leial de la provincia; haciendo .
presante que aquélla ha tenido lugar en la villa de Garran- ,
que y en una casa de la pertenencia del perjudicado. .

Dado en lllescas á 16 de Febrero de 1896.=Ennque Aguí- ®
lera de Paz.= Por su mandado, Eugenio Pérez. j.

Efectos sustraídos. ^
Cuarenta ó cincuenta maderos de diferentes tamaños.
Una puerta doble, labrada ó tallada. J
Y una reja de hierro de las llamadas carceleras, con marco l

de madera. J ~ 972 j J
JEREZ DE LA FRONTERA j J

D. Manuel Serna Higaero, Juez de instrueción del distrito j j
de San Miguel de esta ciudad. . i

En virtud del presente, y en méritos al sumario que pan- ¡ 
de en este Juzgado por hurto á D. Luís Racero Madrid en el i 
Rancho del Boyo, de este término, la noche del 10 de No
viembre dd año último, exhorto y requiero á todas las Auto- | 
ridades de 3a Nación, en nombre de S. M. el Rey (Q D̂  G.), y ] 
en el mío encargo y suplico, procedan á la práctica de dili- j .
gencias para la busca y ocupación de las caballinas sus- :
traídas que á continuación su reseñan, deteniendo á las per
sonas en cuyo poder se encuentren si en el acto no justifican 
su legítima adquisición, poniéndolos á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Jerez de la Frontera á 1.° de Febrero de 1896.= i 
Manuel 8erna Híguero.=Por mi compañero Sr. Gil, Antonio 
Gamacho. J ^

LÜGENA

D. Francisco Javier Sanz y Campe, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto ruego y encargo á todas las Autori
dades civiles y militares é individuos de la policía judicial 
practiquen las más activas diligencias para la busca de 19 
cerdo», cuyas señas se expresan á continuación, los cuales 
fueron hurtados en la noche del 8 al 9 de los corrientes de la j 
huerta nombrada de las Monja», partido de Campo de Aras, i 
de este término, de la pertenencia de D. Jerónimo Torres y 
Muñoz, procediendo asimismo á la detención de la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentren, si no justifican su le*

! gítima adquisición, y caso de ser habidos sean puestos unos 
i y otras á disposición de este Juzgado.

Dado en Lucena á 10 de Febrero de 1896.= F . Javier Sanz. 
i Por el actuario Sr. Burgos, Timoteo Sánchez.

Señas de los cerdos.
Siete de seis á siete meses, mermejos, capados, uno más 

oscuro que los demás.
Siete, entre uno y dos años, de ellos cinco rallanes, tres 

i mermejos y los restantes pelones, con hierro, 
i Cinco, entre dos y tres años, tres de ellos mermejos y los 
i otros dos pelones, también con hierro. J—973
i *

! d . Francisco Javier Sanz, Juez de instrucción de este !

¡ ^a*Por*el presente se ruega y encarga á todas las Autorida- 
; ¿es, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
í judicial de la Nación, practiquen diligencias en busca de una 
¡ muía de nueve meses, de alzada regular, pelo castaño y una 
| burra, madre de la anterior, preñada de ocho meses, de siete 
I años de edad, de buena alzada, rucia oscura azulada, con dos 
! manchas blancas en los costillares, una á cada lado y sin 

hierro ambas, de la propiedad de José Alonso Martínez, las 
í cuales fueron hurtadas el 27 de Enero último estando pas- 
5 tando en una estacada del partido de los Parvillares de este 
; término, y en el caso de ser halladas se remitan á este Juz- 
' gado con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren, 

si no acreditan su legítima adquisición; pues así lo tengo 
mandado en providencia dictada en la causa que instruyo con 

¡ tal motivo.
Dado en Lucena á 14 de Febrero de 1896,=Francisco Ja- 

i [ vier Sanz.=El actuario, Pedro Ramos. J—974

LUGO
El Procurador D, José Díaz Gayoso, representando á Doña 

María Aguirre Sánchez, vecina de esta capital, dedujo deman
da de menor cuantía contra D. Manuel Ulloa Pardo, su mari
do; que se encuentra confinado en el penal de Ceuta, y la viu
da y los demás hijos quedados de D. Juan Benito Udoa Pé* 
rez, de San Salvador de Guntín, en reclamación del pago de 
1,100 pesetas, procedidas de préstamo, constituido en docu
mento privado de 10 de Enero de 1889, en vísta de cuya de
manda se dictó la providencia que dice así:

«Providencia.—Juez del partido Sr. Roberes.—Lugo 34 de 
Enero de 1896.

De la demanda de menor cuantía de autos se confiere tra s 
lado á D. D*vid Ulloa García, vecino de ceta capital; Doña 
Flora y Doña María Ulloa García y Doña María García, por 
sí y como representante legal de «us hijos menores de edad 
Doña Erundina, Dona María Nieves y D, Jesús María Ulloa 
García, de San Salvador de Guntín, y á los kudados, como 
ausentes en Ignorado paradero, D, Constantino y D. Román 
Ulloa García; emplácase á todos con entrega de las copias 
simple», y conforme á derecho, para que dentro de hueve 
días improrrogables comparezcan en el pleito y contesten la 
expresada demanda; y póngase en conocimiento del Fleca! y 
del Juez municipal de Guntín el hecho de hallar»® minando 
la pena de interdicción civil el otro demandado D, Manuel 
Ulloa Pardo, vecino que fué de Santa Eulalia de Pradeda, j  
actualmente coflnado en el establecimiento penal de Grata, i  
los fines del art 228 y sus concordantes del Código civiL=Lo 
acordó y firma 8* S», y doy fi* *=* Roberes. =  H., Joaquín

Y toda vez los demandados D« Coietantino y D# Román 
Ulloa García se encuentran ausente* en ignorado paradero, 
se les emplaza i  medio de la presente cédula, que expido 
para Insertar en la G ao sta  m  Madrid, á  l n  de que ai le*

conviniere, y dentro de nueve días improrrogables, comparez
can en el pleito de que se h’zo mérito y contesten la demanda; 
prevenidos de que no verificándolo les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Lusro 8 de Febrero de 1£98.=P. H., Joaquín Dorndo.
49—P

LLANES
D. Marcelino Tr*piello y Menéndez de Llano, Juez ins

tructor del partido de Llenes.
Por la presente se cita, llama y emplaza, como comprendí» 

do en el rum. 1.® del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, á Joié Villar, sin otro apellido, casado, tejero, vecino 
de Palacio de Ardísana, de unos treinta años de edad, y de 
las Beias que al final se expresarán, para que en el término 
de diez oías, contado» desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado con 
el fiu de prestar declaración indagatoria y practicar otras di
ligencias en la causa que se le sigue por rapto do la joven 
Josefa Vela; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á toda* las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y detención del expresado sujeto, y eu el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de esta villa, 
así como ordenen lo necesario para la traslación de la joven 
Josefa Vela, que Be halla en compañía del procesado José Vi
llar, á esta villa, con el fin de restituirla al domicilio de sus 
padres.

Dada en Llanes á 13 de Febrero de 1896 =  Marcelino Tra- 
piello.=Por mandado de S. S., Félix J. Vega.

Señas del procesado .

Es alto, bastante grueso, rubio, pelo castaño claro, barba 
rubia y afeitada, nariz un poco larga, ojos castaños, usa re
loj pendiente de cordón negro. J—975

MADRID—AUDIENCIA

D. Baldomcro Gullón y López, Juez de prípera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capital.

Por el presente se hace saber que por auto fecha 3 del co
rriente mes se ha declarado en concurso necesario de acree
doras á D. Fernando Miranda y Miranda, vecino de esta ca
pital, Gomandante retirado, y se previene que nadie haga 
pagos al concursado bajo pena de tenerlos por ilegítimos, 
debiendo hacerlos al Depositario nombrado D. Guillermo 
Fernández de Sevilla ó á los Síndicos, luego que estén nom
brados.

Dado en Madrid á 12 de Febrero de 1896.=Baldomcro Gu
llón.—Ante mí, Juan P. Pérez. 53—P

« i mmmmrnm— mmmmm

En virtud de providencia del Sr, Juez de primera Instan
cia é instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por 
estafa á D. Vicente González Hernández, se cita á D. José 
Corona y Díaz Martín y á Eloy García, para que comparezcan 
en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, d«ntro del término de cinco dias, con- 

!; tados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos, con objeto de prestar declaración; bajo aper
cibimiento de ser declarados incursos en la multa de 5 á 50 
pesetas con que se les conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarles á efectuar dicha 
comparecencia.

Madrid 15 de Febrero de 1896.=V.° B.°=Gullón.=EI Es- 
cribano Pedro López. J—943

| MADRID—BUENAVISTA

1 D. Mariano Pozo y Mizzetti, Juez de primera instancia y  
de instrucción del distrito de Buenavieta de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á María N.t cuyo 
actual paradero y demás circunstancias se ignoran, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de M a d r id ,  
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de respon
der á los cargos que le resultan en causa que se la sigo» por 
hurto de alhaja»; apercibida que de no verilearlo será decla
rada rebelde y le parará el perjuicio que hubiere logar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las* Autorida» 
des, y ordeno á los t gentes de la policía judicial, procedan i  
la busca de la expresada sujeta, cuyas señas personales ion: 
baja de estatura, nariz abultada, y vestía traje apeldado con 
toquilla. mantón oriental, y representa veintiún año» de edad, 
y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en esto 
Juzgado.

Madrid 15 de Febrero de 1896.=Maríano Pozo.=El Beorí- 
baño, Rafael Gómez. J—976

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción del distrito de Buenavista de esta Corte, en cumplí- 

: miento de carta orden de la Superioridad, se cita por medio 
de la presente á Manuela Lucía Serrano, Etcoláetica Simple- 
tro y Antonio Martínez Pérez, que respectivamente han ha
bitado en las calles del Conde Duque, núm. 19; del Infante» 
número 10, y del Gobernador, núm. 18, principal, para que 
el día 21 del corriente mes, y á las doce en punto do su ma- 

i ñaña, comparezcan ante la Sección tercera de la Sala de lo
criminal de eata Audiencia provincial, con el fin de prestar 

• declaración en la causa seguida por falsedad contra Ramón
, Rico y otros.

Madrid 15 de Febrero de 1896.=V.° B.°=E1 Juez, Pozo.=
L El actuarlo, Licenciado Severiaao de Mazorra. J—971

> MADRID—CONGRESO

i En virtud de autos promovidos por el Banco Hipotecario
» de España contra D. Juan Oriach y Barata, sobre secuestro
i de bienes y reclamación de pesetas, se saca á pública subasta
r la finca, cuya descripción es cómo sigue:
» Heredad nombrada Oriach, con casa de campo y molino,
l alta en la» parroquias de San Julián de Altura y de San Vi-
f cante de Junquera, jurisdicción de San Pedro de Tarrasa, do
i cabida 352 cuarteras, tres cuartanes, equivalentes á 136 hec-
> Ureas, 27 áreas y 98 centiáreas, de lo que 75 hectáreas, 78
1 áreas y ocho centiáreas corresponden á la parroquia de San 

Julián de Altura, y las restantes á la de San Vicente: lindan-
2 do por Oriento con el río Ripoll y otras fincas; por Mediodía 
, i con viñas de la heredad Puig-janer y otras posesiones; por
> Poniente con viñas, bosque y campo, mediante la carretera
i de Sabadell i  Tarrasa y otros, y por Cierzo con viñas de la
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heredad Urtr*ll y otras fincas. La casa señalada con $1 ni mere 8 consta d® planta baja y un pico, con su barrio frent á la misa**» patío, corrales, pajares, bodega, prenta, Jugare y otvas pendencias. El molino núm. 16, de cinco solare bajos, pises, rueda, eje horizontal de cuatro metros 36 m ilín ^  ort, que da movimiento por medio de aguas del rí fiipoll. Y, además, forman parte di dicha heredad varios de rech*1 r ''•* *guaa del referido río Ripoll y otros, que resulta: detallad os *n la pieza de títulos correspondiente.El remata tendrá logar simultáneamente en el Juzgad de priffi* r» instancia del distrito d*l Congreso de Madrid; en el del parrido de Tarrasa el día.27 de Marzo próximo ve 3iidero, a Im  doce de bu mañana, por el precio de 250.000 pfi setas, y coa 1*« siguientes condicione*:Primera. Que no se admitirán posturas que no cubra] las dos torcer*» partea de diodo tipo,S*gu» Que para tomar parte en la subasta deberá] loa licptartor^B consignar sobre la mesa del Juzgado una can tidad equis & le o fe al 10 por 100 del citado tipo efectivo.Teresa Que en el caso de hacerse postura» iguale» 8< abrirá nueva licitación entre lo» rematantes.Cuarta, Q re la consignación del precio del remate ha d< verificarle dentro de lo» ocho días siguientes al de bu apro 

buido.Y se advierte, por ultimo, que (os títulos de propiedad es t i l  suplí mi» por certificación asi Registro di la propiedad, j 
m  M il»n di manifiesto en la Escribanía del Juzgado de Congreso, teniendo que conformarse con ellos loa licitadores 
a i i  tener d*r«cho á exigir otrm.Ma Irid 19 de Febrero de 1896.—Fernando M om llo.=El E» criban o Agapito Gil Manrique. X —1463

D N«zar¡o Vázquez y Guerrero, Juez de primera instan- cia del distrito del Congreso de esta Corte.Habiendo resultado elegido único Síndico, del concurso neeeruarta *e «creedores de D. Enrique Marangea Ohayán, al acreedor D. Jobo P érez Martinón, el cual ha sido posesionado de na c^rgo con arreglo á la ley, se hace público por medio del presante edicto, que se insertará en la G a ceta be Ma d r id , á Ib  de que se reconozca como tal «1 D. José Pérez Martinón, y m  Jr haga entrega de cuantos bienes correspondan al con* cursada; bfejo apercibimiento de lo que haya lugar.Dalo ro Madrid á 4 de Febrero de 1896.=Nazario Váz- quez.=&l Escribano, Agapito Gil Manrique. 54—P
MADRID— PALACIO

Ea virtud de providencia de 13 del corriente, dictada por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio de Madrid, m  el incidente d« pobreza que por mi actuación se tramita á instancia del Procurador D. Enrique Fernandez Moya, *n nombre de Doña Dolores Labrador y Bsloso, natural de Salamanca, de treinta y siete años, de estado viuda, y vecina de esta capital, en la calle de García de Paredes, número 6. se confiere traslado con emplazamiento y término de nueva oías al demandado en dicho incidente de pobrez* Don Eustasio González Liquiñano, Teniente Coronel, que estuvo domiciliado en «sta Corte, en la calle de Fuencarrai, número 98, para que comparezca en autos y conteste la indicada demanda en el preciso término de nueve días.Y mediante á que en la actualidad no es conocido el domicilio del demandado D. Eustasio González Liquiñano, se 1© emplaza por medio del presente edicto á los efectos de la ley; apercibiéndole que si no »e persona en autos y no contesta h  demanda le parará el perjuicio qu«s haya lugar.Madrid 13 de Febrero de 1896.=El Escribano, P. H., José M. Nogüós. 60—P

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta Corte en 11 delactual, en la pieza sobre reconocimiento de créditos, de los autos de quiebra del Agente de Cambio y Bolsa que fué de esta plaza D. Carlos Sellar y Roíg, m  fija el término de cincuenta días, dentro del cual deberán los acreedores presentar á lo» Síndicos los títulos justificativos de sus eré ditos contra la quiebra, debiendo efectuarlo con la copia que previene el artículo 1.102 del Código de Comercio, en el domicilio del Sindico D. José Clavería, calle d» Carranza, núm. 17, princi pal izquierda, todos los días hábiles, de cinco de la tarde á ocho de la noche; y á la vez se ha señalado para la Junta de reconocimiento el día 30 de Abril próximo, y hora de la una y medía d© su tarde, en la audiencia de esté Juzgado; lo que se hace saber por medio del presente para conocimiento de los indicados acreedores.Maurid 14 de Febrero de 1896.=V.° B.°=M anutl Suárez. El Escribano, Lino Gutiérriz. 52—P
MÁLAGA.—ALAMEDA

D. Sebastián Miguel González, Juez de instrucción del distrito de la Alameda.Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Penal ver García, natural y vecino de Oasarabonela, habita en la calle de Saldaña, núm. 8, hijo de Francisco y de María, del comercio, para que dentro del término de diez días comparezca t* í t  Audiencia de esta provincia, sita en la Alameda de Colón, para la práctica de diligencias en causa- que se le sigue «obre estafa; apercibido que de no verificarlo le pa rará el perjuicio que haya lugar declarándolo rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á laB Autoridades civiles y militares y agentes de la .policía judicial.procedan á la busca, prisión y remisión á Us cárceles de esta ciudad del fnriead» sujrto, dándome conocimiento caso de ser habido.Dada en Málaga á 12 de Febrero de 1896.=Sebastián Mi- gueh=Por su mandado, Manuel Pando y Díaz. J—947
MONDOÑEDO

D. Ramiro Valcaree Prieto, Juez de primera instancia dela ciudad y partido de Mondoñedo.Por el pmnmt®  se cita, llama y emplaza á los que se crean con derecho á los bienes, de Francisca Gurrás López, vecina que fué da A liulfe, Ayuntamiento de Ríotorto, hija d* Francisco y de María, nieta por línea paterna de Antonio y de Rosa de Castañeira, y que e&tuvo casada con Manuel Trasho rras Lopea, pira que comparezcan á deducirlo en el término de dos meses, á contar desde m  publicación en la G a c e ta  b e  
M ad rid , Boletín oficial de esta provincia y fijación en este Juzgado y última vecidad de la finada, según así está acordado en juicio universal sobre declaración del derecho hereditario y adjudicación de bienes de aquélla.Dado on Mondoñedo á 8 de Febrero de 1896,== Ramón Val- caree. =E¿ actuario, Francisco Salvadores Robles* 51—P

D> Ramiro Val caree Prieto, Juez de primera instancia de la ciudad y partido da Mondoñedo.Hago saber que an erte Juzgado y por ante el que refrán- dt m  sustancia expediento promovido por e l Procurador Don Francisco Bsssnta González, en nombre de Doña Marcelina Núñez Gómez, mayor de edad, soltera y vecina da la ciudad de Vivero, declarada pobre en sentido legal, sobre que se de», claren herederos ab intestato de Doña Carlota Gómez Pérez, j da-cincuenta «ños de edad, casada con D. Cándido Rebellón ¡ Pardo, propietaria, natural de la referida ciudad de Vivero y vecina que fué de San Pedro- de Ganga», que falleció en este punto sin dejar ascendientes, ni descendientes el 28 de Enero de 1886, á su representada la Doña Marcelina Núnez Gó- : m«z y D. José Santiago Gómez, mayor da edad, casado, Abogado y vecino de Madrid, en concepto de parientes en tercer grado colateral, hijos únicos de Doña Vicenta y Doñ« Pastora Gómez Pérez, hermanas de la Doña Carlota, que fallecieron en 1.° de Diciembre de 1851 y 11 de Abril de 1894 en las ciudades de Vivero y Vigo respectivamente.Lo qa® sa anuneia á medio deí presente; y se llama á los que se crean con igual ó mejor derecho á heredar á la expresada Doña Carlota Gómez Pérez, que los aludidos Doña Marcelina Núfiez y D. José santiago Gómez, para que comparezcan ante Ju g do á rec amarlo dentro de! término de treinta días; prev a s que de no verificarlo les parará el perjuicio Coas gui ut n derecho.Dado en Mondoñedo á 15 de Febrero de 1896.=Ramiro Valcarce.=Ante mí, Alejandro L. Tomao. 59—P
MONTALBAN

D. Joaquín B&rraehína é Izquierdo, Escribano del [Juzgado de primera instancia de Moatalbán.Doy fe que en los autos de que se hará mérito s© ha dictado la sentencia que en su cabeza y pie dicen:« fi n la villa da Montalbán, á 4 d® Febrero da 1896, D. Ra* món Farrer y Flores, Juez de primera instancia de la misma y su p irtido, habiendo visto y oído en juicio el precedente declarativo de mayor cuantía seguido entre partes, de una como demandante D. Tomás Albira Martín, mayor de edad, casado, Maestro de instrucción primaria, vecino de Víllanueva de Gállego, representado con pod®r bastante por ©1 Procurador D. Tomás Royo y Tío, dirigido por el Abogado D. Dionisio Lfthoz, ambos en ejercido en este Juzgado; y de otra como demandado* los Brea. Guras ó Ragentes actuales de Mezquita de la Val y Las Parras de Martín y @1 Alcalde d# Vaidecone* jo», así como á todos los que se consideren con derecho á los bienes da que dispuso «n testamento Doña Manuela Martín y Gabrián, seguido en rebeldía de éstos sobra acción real intentando la nulidad del. testamento y codicilo de dicha Martín Cebrián;Fallo que estimando procedente la acción entablada, debo declarar y declaro nula é ineficaz la cláusula 9.a del testamento otorgado por Doña M&nue'a Martín Cebríáa en 8 de Ortubre 1864, ante el Notario D. Pedro Esteban, por constituir la misma una vía colación de bienes prohibida por la ley; entendiéndose que tal declaración, alcanza & las cláusulas que son consecuencia de aquella dicha disposición de última voluntad, reputándose así las 10,11, 12, 13, 15, ésta en cuanto prohibe se impugne y desobedezca su último testamento; asimismo se declara nulo é ineficaz el codicilo otorga* do por dicha Doña Manuela Martín Cebrián en 2 de Junio de 1867, ante dicho Notario, en todo lo que el mismo dispone referente al patrimonio usufructuario objeto del vínculo crea- do en el testamento á que el plerto se refiere, declaraado las reatante» disposiciones del precitado testamento y codicilo subsistente» en lo demás, sin perjuicio d© cualquiera otra posterior á aquéllas de la repetida Doña Manuela Martín; en su coosecuencia, debo condenar y condeno á los demandados á que tengan por ineficaces y nulas dichas disposiciones te s tamentarias en cuanto se opongan á lo anteriormente acordado; se declara así bien que los bienes afectos al patrimonio usufructuario que instituyó la aludida Doña Manuela Martín, propios de ésta, corresponden á los que acreditaren en forma liga! ser herederos testamentarios ó ab intestato de la indicada señora; debiendo en definitiva los que alcanzaran tales bienes á título de heredaros, quedar sujetos al pago de costas pertinentes, de conformidad con el art. 35 de la ley de Enjuiciamiento civil.Así por esta mi sentencia, para cuya notificación á las partes se cumplirá con lo preceptuado ®n el art. 769 de la ley de Enjuiciamiento civil, en su relación con los artículos 282 
y  283 del propio cuerpo legal, publicándose en la Ga ceta  de 
Madrid  y Boletín oficial de la provincia, sin hacer expresa condena de costas, definitivamente juzgando lo pronuncio, mando y firmo.=Ramón Ferrer.»Y para la inserción del presente en la Gaceta de Ma dr id , cumpliendo lo dispuesto, lo expido y firmo en Montalbán á 6 de Febrero de 1896.=Joaquín Barr&ehína. 50—P

MURCIA-CATEDRAL
D. Luis López Bo, Juez de primera instancia del distrito de la Catedral de esta ciudad.Por el presente edicto hago saber que por D. Claudio Hernández Navarro, de esta vecindad, casado, Médico Cirujano y  mayor de edad, hijo de D. Antonio Hernández Ros y u® Doña Rafaela Navarro Tolmos, todos de esta naturaleza, se ha presentado escrito á este Juzgado solicitando, en virtud á lo prevenido en los artículos 69 ŷ  siguientes del reglamento para la ejecución de la ley del Registro civil, la correspondiente autorización del Gobierno de S. M. para modificar sus apellidos, agregando al de Hernández el de Ros, que llevaba su difunto p*dre, formando con los dos uno solo, llamándose en lo sucesivo Claudio Hernández Ros y Navarro; y como quiera que á su descendencia habrán de pasar dichos apellidos» hace e x tensiva su pretensión respecto de una hija que tiene llamada María del Carmen Hernández Codorníu; habiéndose acordado con esta fecha se publique el presente, para que los que quieran oponerse á tal autorización lo verifiquen ante este Tribunal en el preciso término de tres meses», contados desde la publicación en este periódico oficial.Dado en Murcia á 20' de Enero de 1896.=Luís López B o .=  11 actuario, Abelardo Valero# X^*1461

PALMA DE MALLORCA
D. Francisco Rodríguez Ladrón de Guevara, Juez de primera instancia de esta ciudad de Palma d i M allorcay.su  partido.Por el presente edicto hago saber que ante este Juzgado y Escribanía del infrascrito actuario se, promovieron autos por José Font y Terrés, sobreda declaración de herederos le gales de su hermano germano Martín Font y Terrés* en los cuales queda mandado citar y llamar á todas las personas que ce crean con igual ó mejor derecho que el José Font á la herencia del Martín» para que dentro del plazo de treinta días, contados desde la inserción del presente en. la Gaceta

de Madrid, comparezca! m  dichos autos á redamar 1<? pro. cedente.Por tanto, m  cumplimento 3o acordado y par®, que sirva de citación en form& á todos los que m  crean con Igkal ó mejor derecho que el José Font y Terrés á la herencia su hermano germano D Martín, se publica el presente ©dicta» an Palma de Mallorca á 3 de Febrero de ,1896.=Francisco Rodríguez de Guevara.=Antc mí, Enrique Bonet. 55—P
D. Francisco Rodríguez Ladrón d@ Gaovara, Juez d® ing. trucción de la ciudad de Palma de Mallorca.Por la presente requisitoria se cita, busca y llama al procesado Pablo Bosch y Nadal, de apodo Verd, de veintitrés años de edad, soltero, natural del Lugar del Terreno y vecino del arrabal de Santa Catalina, ©xtramuros de esta ciudad, tabernero y carretero, con instrucción y residente en la de Barcelona, cuyas s«ñas personales son: est»tara alta,-color sano, cara larga, barba cerrada, nariz y boca regulares, pelo negro* cejas al pelo, ignorándose su actual paradero, para que dentro del pla?o de diez día», á contar desde la inserción de dicha requisitoria en la G a c e ta  d e  Madrid, se presente en la cárcel de esta ciudad, por quedar decretada su prisión; bajo apercibimiento de que en otro casa uará declarado' rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.
Asimismo ruego á todas las Autoridades judiciales, civiles 

y  militares, y encargo á los f ancíonarios d® la policía judicial sa sirvan proceder y mandar proceder á la busca y captura del antedicho proejado Pablo Bosch y Nadal, alias Verd, por el delito de insultos y amenazas á un agente de 3a Autoridad, y caso de que fuese habido sea conducido, con las seguridades convenientes, en clase de preso á la cárcel de esta ciudad.Dada en Palma á 5 d® Febrero de 1896.=Francisco Rodríguez Ladrón d« Gu©vara.=Pcr mandado d®l Sr. Juez, Anto- ¡ nio Tomás. J—-953
PONFERRADA

D. Vicíente Manéndez Conde, Juez de instrucción d© ®st& villa y su partido.Por la presenta requisitoria, y cumpliendo una carta orden da la Audiencia provincial de León, s* crta, llama y emplaza á Rafael Gonztiez Garda, hijo de José y María, de vain- tisé<» años-d« «dad, casado, natural de Qaliñarán (Oviedo), vecino de Torre, ea-pleado cesante de la Compañía del ferrocarril dtól Norte de ña, con algún®, instrucción, sin ante- \ ceda&fces penales, estatura un metro 480 milímetros, su piso 48 kilogramo», oj'>s y pelo castaño, con bigote y na ' lunar, y cuyo parnderó b<b ignora, para que dentro del término de diez días, á contar deide la insercióa da la presente en la G a ceta  de M adrid y Diarios oficiales d© esta provincia y d® la d« Oviedo, comparezca ante la expresada Audiencia á responder de los cargos que 1® resultan «sn la causa que se k  instru
ye por hurto d* un s&co de harina; bsjo apercibimianto de que en otro caso m rk  declarado rebelde y U parará el perjaL ció á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Rogando,á la vesf, m  nombre da S. M. la Rrisa Regente del Reino (Q. D. G.j, á los Sres. Ju&c&a d© ía Nación y demás Autoridades, procedan á la busca y captura ú & dicho sujsito, y caso de ser habido, lo remitan á díiposición de aquella Audiencia.Ponferrada 12 d@ Febrero da 1896. =V icente Mené$dez.= Cipriano Campillo. J —954

PRAVIA
D. A ñíero  Arrojas» Secretario del Juzgado de prim era instancia de Pravia.Certifico que en el jnieta declarativo d© mayor cuantía d® que se h&rá mención, se dictó la sentencia cuyo encabeza miento y  parte dispositiva dicen:«Sentencia.—-En la villa de Pravia, á 6 de Febrero de 1896, el Sr. D . Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de primera instancia de la misma y su partido; habiendo visto los precedentes autos de juicio de mayor cuantía sobre liquidación de cuentas y otros extremos propuestos por D. José Aballo y Tuñón, vecino de Grado, representado por el Procurador Don Andrés Solís y defendido por el Letrado D. Prudencio Fernández Pello, contra D. Bernardo, Doña Escolástica, Doña Valentina, Doña Natalia y  Doña Filomena; un hijo de Deña Ramona, cuyo nombre se ignora, ausente; D. Silvino, Don Aureliano, D. Donato, Doña Lui»a González Trelles, como heredera de un hijo llamado Francisco, como habientes de D. Bernardo López Tañón; Doña Engracia, como heredera de Doña Ramona López Tuñón; D. Manuel Aballo y Suárez Val- dés» como hijo de D. Manuel Aballo y  Toñón; D. Alejandro Hevia y D. Luis Fernández, todos en rebeldía, á excepción de los Doña E agracia Abello y Tuñón y D. Manuel Aballo y Suárez Valdés, con los cuales no se siguieron entendiendo las diligencias por haberlo solicitado la parte actora;Fallo que, teniendo por desistido al demandante de la continuación del pleito con los reconvenidos Doña Engracia Abe- lio y Tuñón y D. Manuel Abollo y Suárez Valdés, debo condenar y condeno á los otros demandados á que nombren perito que, con el que nombre el actor, practiquen la cuenta de productos y gastos no percibido», tomando en consideración la hijuela formada para los últimos, y señalando la cantidad con que dicha hijuela, y en su insuficiencia, cada uno de los interesados debe concurrir al D . José, demandante; condenando igualmente á los herederos de D. Bernardo á que en el térmi» no de quince días, contados desde que sea firme esta resolución, consignen, al efecto de cubrir deudas y  gastos, la mitad del precio de tasación de la casa núm. 3; apercibidos de que si no lo hacen se tendrá por renunciado el derecho que se les reservó en la tercera de las declaraciones finales de la partición; y , por último, se condena también á D. Alejandro Hevia y D. Luis Fernández á que eonsígneh en depósito judicial la diferencia entre su deuda por rentas y  su crédito por contribuciones, canon foral y gastos de conservación, ó la garanticen con hipoteca, debiendo tenerse en cuenta para estos últimos lo adicionado en el punto 3.° del escrito de 12 de Diciembre último, á los cuales se les modifica su condena en tal sentido.Así por esta mi sentencia, que sin especial condena de costas pronuncio y firmo, lo mandos debiendo notificarse en la forma ordenada por la ley para los juicios en rebeldía, medíante edictos en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  d e  M ad rid , ai por el actor no se prefiriere la; notificación en persona.=Mareial Rodríguez.Publieación. —Leída y publicada fué la anterior sentencia  por el Sr» D . Marcial Rodríguez», Juez de primera instancia  de este, partido, hallándose celebrando audiencia pública en e l día de hoy 6 de Febrero de 1896. =  Certifico, A ntero  Arrojas.»Y para que conste, y con objeto de que se inserte en la 

Gaceta  d e  Madrid  para que llegue á conocimiento de los demandados, expido la presente en Pravia á 17 de Febrero de 1896.=Antera Arrojas, X—1467
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PUEBLA DE TRIVES |
lD, Wenceslao Doral Rama, Juez d© instrucción de Puebla f 

de Trives. !
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ai * 

procesado Akjandró Fernández Rodríguez, vecino de Larro- 
co, es ««te partido, cuyas circunstancias personales se expre
san i  continuación, á fin d© que dentro del término de diez 
días, contados cbsd© la publicación de la presente en el B e l e -  
itn o fic ia l de esta provincia y G a c e t a  i>e M a d rid , comparez
ca ante este Juzgado & rendir declaración indagatoria en la 
cansa cu© contra el mismo me hallo instruyendo por homici
dio do Santiago García Arias, vecino de dicho Larroco; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica dentro del referido tér
mino será declarado en rebeldía y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y á los agentes de la policía judicial procedan 
á la busca y captura del referido procesado, y si fuese habido, 
se ponga á disposición de este Juzgado, con las seguridades 
debidas, una v«z se ha decretado la prisión del mismo.

Puebla de Trives 13 de Febrero de 1896.=Wenceslao Do- 
ral.=El Secretario, Manuel Casanova.

Señas personales.

Estatura alta, color bastante moreno, cara redonda, ojos 
negros, nariz algo chata, frente estrecha, boca regular, bar
ba negra y poca; viste chaqueta negra de paño, chaleco y 
pantalón con listas claras y el fondo negro, calza botinas de 
becerro; señas particulares: hoyoso de viruelas, representa la 
edad de treinta y nueve años. J—955

SEVILLA—SALVADOR

D. Antonio Sánchez, Juez de instrucción del distrito del 
Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un 
$olo pregón, término d® diez días, contadas desde su publi 
©ación en la G a c e ta  de M ad rid , sin perjuicio de su inserción 
en el Boletín oficial de esta provincia, al niño de diez años 
de edad, José Sánchez Villegas, transeúnte qu© fué de la vida 
de Cantillana, y que habiendo salido para Constantina con 
sus padres vendiendo dulce en ambulancia se ignora su pa
radero, para qu© m  presente en este Juzgado y Secretaría ac
tuaría á rendir indagatoria ©n el sumario pendiente contra 
el mismo y otro por sustracciones y dimos á D. Bernardo 
Gonzálaz de Lamadrid; bajo la prevención de que si no lo ve
rifica se le declarará en rebeldía y 1® pararán ks perjuicios 
que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, para que tan luego como lo en
cuentren le hagan entender el llamamiento, poniéndolo en 
conocimiento de este Juzgado por medio de atestado, pues 
en hacerlo así administrarán justicia, á la cual me obligo en 
mutua correspondencia.

Dado en Sevilla á 13 de Febrero de 1896.=:Antonio Sán- 
©hez.=Licenciado M. de J. Miguel. J—960

VXLLANUEVA Y GELTRU j
Por la presente, que se expide en virtud de lo acordado 

'por el Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia 
del dfa.de hoy, dictada «n méritos de lo ordenado por la Sec
ción segunda de la Audiencia provincial de Barcelona en la 
causa que sobre lesiones se siguió en este Juzgado, y cuyo 
hecho ha sido declarado falta, se cita y emplaza á Anackto 
Domindiez Sir&t, soltero, d® veintinueve años d* edad, nata- 
ral de 8an Juan de Mozarrífar (Zaragoza), y á Vicente Grau 
Torralba, soltero, de treinta, y cinco &ño® de edad, natural de 
Dog Aguas (Valencia), ambos jornaleros, sin domicilio fijo, y 
cuyo actual paradero s® ignora, á fin de que dentro del tér 
mino d® cinco días, contadas desde la inserción de la. presen
te en la G a c e ta  de M ad rid , comparezcan ante el Juzgado 
municipal de esta villa para la celebración del correspondien
te juicio de faltas; pues de no verificarlo ks parará «1 perjui
cio que haya lugar.

Villanueva y Geltm 5 de Febrero de 1896.= Ramón Mo
ros, habilitado. J—965

VIELLA
D. Jaime Nart Lafont, Juez municipal de esta villa, re

gente del Juzgado de instrucción de la misma y su partido.
Por el presante se cita y llama á Francisco Comb&lié Bugat, 

Juan Bugat iSarríu, Francisco Sacan Medán, José Puyol Bus- 
qu&t, v* ciñoe de B&usen, cuya» circunstancias personales y 
su actual p&ranero se ignor», p*r% que dentro del término de 
diez días, á contar desde el siguiente de la publicación de este 
edicto ©n la G a c e ta  dk M adrid y Boletín odcial de la provin
cia, comparezcan en este Juzgado á declarar en la causa cri
minal que me hallo instruyendo sobre incendio de una cua
dra, pajar y una cabaña en el término d® Les; apercibidos de 
que en caso contrario les parará el perjuicio á que haya lugar 
con arreglo á ley. 

r Dado en Viella á 12 de Febrero 1896.=Jaime Nart La- 
font.=Por su mandado, Antonia Marzo. J—979

ZARAGOZA—PILAR
D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción del dis

trito del Pilar de Zaragoza.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Bautista Royo, 

de oficio zapatero, cuya edad y demás circunstancias se igno
ran, para que ®n el término d« diez días, contados desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  de Ma d r id , comparez
ca en esta Juzg&do, sito m  la calle d® la Democracia, núme
ro 64, á fin de recibirle indagatoria en la causa que me hallo 
instruyendo contra ©1 mismo Bobre estafa; bajo apercibimien
to que de ro verificarlo será declarad® rebelde y lo parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura del mencionado Bautista Royo, y 
caso de ser habido le conduzean, con las seguridades conve
nientes, á las cárceles de está capital á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Zaragoza á 13 .de Febrero de 1896.=Enrique 
Roig.=Luis Molina. J—923

D. Enrique Roig y Barrero», Juez de instrucción del dis
trito del Pilar de Zaragoza.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Cktrenta Teje
dor y Jerez, de unos treinta y cuatro años de edad, casada y 
vecina que fué de esta ciudad, y de donde se hn  absentado, 
ignorándose su actual paradero, para que en <d término de 
diez días, contados desde la publicación de la pr****>te en la 
G a c e ta  d e  M ad rid , comparezca en este Juzgado, »ifco en la 
calle de la Democracia, núm. 64, á prestar declaración inda
gatoria en la causa que me hallo instruyendo centra ?& mis
ma sobre estafa; bajo apercibimiento que de no comparecer 
será declarada rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las AutoridR-íka, tanto 
civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de la referida Clemería Teje
dor Jerez, y caso de ser habida la conduzcan, con ¡ m  segu
ridades debidas, á las cárceles de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 14 de Febrero de 1896. =  Enrique 
Roig.=Luís Molina. J—966

NOTICIAS OFICIALES
Banco de Castilla.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito señalado 
con el núm. 523 de orden, expedido por este Banco en 9 d® 
Septiembre de 1895, comprensivo de 15.000 peaetas efectivas 
pertenecientes á D. Francisco Fernández, se anuncia al pú
blico por tercera y última vez, para que el que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos me
ses, á contar desde el día 12 de Enero del corriente ¡?ño, fe
cha de la primera inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id ; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, este Banco expedirá un nuevo resguardo, 
anulando el primitivo y quedando exento de toda responsa
bilidad.

Madrid 21 de Febrero de I896.=Banco de Castilla =E1 
Secretario general, R. Sepúlveda. X —1462

Sociedad La Luz, Arroyo del Puerco.
Balance de las operaciones reditadas por dicha Sociedad en 

expresado año para su publicación en cumplimento de la ley 
áe 19 de Octubre de 1869.

fe setas.
Año d e  1895 ■............. ..

Importa el cargo con inclusión del saldo  18 235 63
Idem la data............................................... .. 16.842(98

Saldo en 15 de Septiembre de 1895. . . . . . .  1.392*65

Arroyo del Puerco 16 de Febrero de 1896.=E1 Secretario, 
Ildefonso Collado.=El Presidente, Cándido CoP*<k Riño.

X — 1464.

Compañía de los Ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante.
Situación en 30 de Septiembre de 1895.

ACTIVO
Pesetas.

PASIVO
peselas.

Gastos de primer establecimiento. Fondo social.
Lineas reversibles al Estado.

Madrid á Alicante y Castillejo á Toledo.................................. 121.811.674*76
356 000 acciones, á pesetas 4 7 5 . . . . . . ...................... ..
Intereses de retraso en el pago de dividendos.........................

169.100,000
505.849*25

169.605.849*25Madrid á Zaragoza......................................................................
Alcázar á Ciudad Real................................. ..............................
.Albacete á Cartagena.. ..............................................................

124.173.489*35 
16.921.818*74 
52.660.032fc24

Subvenciones.
fin Kttpti aí iSti Te9i t*n crnvfi 17.885.864*25

4.750.032*96
18.359.591*59
6.985.507*34
1.104.520*75
7.141.224

Manzanares á Córdoba......... ................................... ................
•Córdoba á Sevilla.......................................................................

97 359-750 68 
38.069 341 89 Idem Ciudad Real................................... .................................

TíÍatTI OAT1SI
Madrid á Badajoz y Almorchón á Belmez............................... .
Aranjuez á Cuenca........... ........... ......................... .
Mérida á Sevilla................................................... ........... ..........
Valladolid á Ariza.................*.................................... ............. .

90.969.167*50 
11.500.245*18 
25.113.887153 
22,044.039 33

i
i

Idem CórdoDa......................... ....................................... .
- Idem Huelva................................................................................
; Auxilios, según decretos de 22 de Enero y 5 de Mayo de 1869.

56.226.740*89600.623.447*20 j
|

Beneficios de la Explotación.
'* Importe del 25 por 100 de los productos obtenidos en la Explo

tación hasta el primer semestre de 1863.........................
Aplicados á la cuenta de Establecimiento de 1868 á 1877....

Lineas libres y  d em ás propiedades de la Compañía.

vSevilla á Huelva......... ............................................................
Puente de Aljucén á Cáceres.....................................................
Ramales 1 Linares.............................................................

32¿280.837*24 
7.248.923*05 
2.820.876*94 

491.116 63 
668.265*26 

12.764.945*50 
6.677.111*09

9.385.922*19
5.076.259*90

14.462.182*09. . . . .  j Carmena................................................. .........
'Estudios y proyectos.. ..........................................................
Material móvil, sobrante y de repuesto...................................
Minas de la Reunión y del Guadalquivir............. ............ ••••

Empréstitos.
Obligaciones

Alicante.

Minas de Belmez................................. ........................ 2051,400*40
65.003.476*11

9.516.538*96

9.698.402*51

í 1,289.4701.a hipoteca, se-1

1.534.266< 149.255 2.Md.id. 17419/81 tipode Pesetas 237‘50- / 70.6733.a id. id. 2 0 ... j
\ 24.868 serie Af al tipo de pesetas 450..................*

Beneficios en las ventas....................................... .

"Nueva estación de Madrid, dependencias, etc........... .............
Enlace y estación común en Zaragoza............................. .

8.212.368 55 
1.304.170*411

358.482.025

Acopios.
11.190.600
28.953.574*47

Existencias en los diversos almacenes y talleres de la Compañía....................
Deudores varios o

/la iyaium A Unr/talnna xr IRVjr-n* . . .
49.426 Obligaciones de Córdoba á Sevilla, á pesetas 237*50, 
63.634 Idem de la red de Badajoz, á pesetas 500.................

398.626.199*47
11.738.675
31.817.000

442.181.874*47
Deadores varios y cuentas de o r d e n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.0 L7.831*14

56.241.102*07
1.647.326 Total obligaciones.

Cafa $ cartera* Beneficios en reserva.
Cajas y Banquero».*. . . . . .  *... . . . . . . . . . . . . . . .  .
Obligaciones j 749 ál tipo dé pesetas 237‘5G. .  177.887*50 

en cartera, j 11.015 al id. i d . . . . . . . . .  450 . .  4.956.750

16.036.824*56

5.134.637*50

2.501.897*06
7.645.500

Fondo de amortización de las minas......................................
Saldos de los años anteriores á 1875................... ......................
Saldos de los años 1875 á 1894 (fondo de previsión)...............

1.538.850*67
9.506.474*22
6.089.973*68

17.135.298*57

30.186.394*53
Obligactones pertenecientes á la Caja de previsión del per

sonal o . . .
Idem á los Ayuntamientos de la línea de* Mérida..............

Intereses y amortización.
Cupones y obligaciones á pagar....................................

31.318.859*12 - Acreedores varios.

Cuenta de la explotación.
Cargas de la explotación.................... .............
Gastos dé íri

22.965.435 94 
16,015.892*40

Caja de previsión del personal.................. ................ .
Caja de títulos de los Ayuntamientos de la línea de Mérida.. 
Acreedores varios y cuentas de orden...............................

2*501.897*06
7.645.500

32.843.013*99
42.990.411*05
38.594,403*4638.981.328*34 Productos del tráfico con ingresos varios*| ••••• . .• •. .

811.383.154*31 811.383.154*31

El Jefe de la Gkmt&bilidad general, J. R. Jaén'.—V.0 B.*=El Direetor general, Montesino, Jí~ M ©
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Sociedad Valenciana de Tranvías,
Jtatona e» 31 ¿s ZKctantr* i e  1894.

Pesetas.
ACTIVO --------------- --

Linea» antiguas j  nuevas, incluyendo «1 ma
tinal antiguo y moderno, los edificios 6 in
muebles y los proyectos de tranvías & Ma
nís#», Puebla de Faraala, Barjaaot á Patsr- 
na ? Playa.. . . . . . . . .  —  . . . . . . . .  . . . .  • ... 56

Ferrocarril económico de Valencia á L in a ... .  2.199,950 04
Ferrocarril económico del Grao de Valencia á 

Bétera y Rafelbuñol. ...**• .. . .  * * * ??
Istación central y su» anexo». . . . . . . . . . . . . . .  SI8.259 50
Ferrocar 11 de Liria i  Losa del Obispo.. . . . . .  1L1W82
Ferrocarril de Rafelbuñol á Sagunto.. . . . . . . .  273.371*71
Estudio de ferrocarril entre Rafelbuñol y Bé

tera.. . . . . . . . . . .* .* . .• .* • *  *•* * * * *•* *  * 500
Proyecto de ferrocirríl de transbordo mercan

cía» linea Tarragona.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  S
Dividendos á percibir. ........ •..........  4,050
Gastos de constitución de la Sociedad, im

puestos del Batido, etc*.. . . .  * * *. * *»»* *.«. *.  ̂ 58.387 97
Depósitos en metálico y valore» * 3 0 6  373' 53
Almacene» y te llores..  ......... * * 188 62970
Mobiliario y oficina»*. .  *.. * * •••>•*••*••• • • * * 13 "81
Valores en cartera y adquirido»... . . . . . . .  • •.. 188.432*10'
Caja y fondos en la sucursal del Banco de Es-

p »j¿ ........ . . . . . ______ . . . . . . . . .  143.982 42
Deudores por cuentas corriente»..  ........... - . . .  1.145.347*46
Saldos negativos en suspenso   ..........   246.198*25

14^89.188*32

PASIVO ..........
Acciones.—Capital. ......... .......................  4 000.000
Obligaciones ..................  8.001.500
Baldos á pagar del 5.°, 6.ü, 7.°, 8.° y 9.° divi

dendo activo..............   6.456 73
Baldos á pagar de cupones y amortización de

obligaciones.. . .  *....................  . . . . . . . . .  349.675*48
Beneficios invertidos en amortización de obli-

gicíones en los ejercicios 1887 á 1894 ........ 248.500
Efectos á p*gar  ......................................  261.570 “44
Cesiones varias   77 02835
Valores recibidos para depósitos sin interés.. 114.875
Acreedores por cuentas corrientes................... 1.129.582*32

14.189.188 32

El Jefe de Contabilidad, Eduardo Borredá.=V.° B .°= El 
Director, Domingo Colomina. X—1466

Banco de Reus de Descnentos y  Préstamos.
40.a ÉPOCA

Balance gtneral desde 1.° de Enero á 31 de Diciembre de 1895.
Pesetas.

ACTIVO ------------- ----
Caja: existencia en metálico.............................  381.468*45
Sucursal del Banco de España  393 59

Cartera:
Sobre la plaza.....................................................  603 .716*50
Sobre varias del Reino......................................  135 040*85
En diferentes valores.........................................  2.64). 191‘50
Corresponsales deudores.;.................................  42.149 *23
Mobiliario.................     5
Casas propiedad del Banco................................ 295.577*74
Diversos deudores..............................................  1.817.346 58
Caja de efectos en depósito (nominales)... . . . .  3 762.142 96

9.679.032*40
PASIVO — —

Capital del Banco..   ......................................... 1.000.000
Cuentas corrientes... ....................................... 437.837*79
Depósitos en efectivo..................................... 732 322*95
Caja de economías........................................ . 1.769.988 82
Corresponsales acreedores................................. 2 L293 46
Diversos acreedores  .................................  1.784.254*79
Fondo de reserva reglamentario......................  100.000

Ganancias y pérdidas:
Remanente del •jarcíelo anterior. 133*34
Beneficio liquido en el presente, * 71.058*29

------------------------------------  71.19163
Efectos depositados en garantía (nominales}.. 2.087.967*96
Efectos en depósito de custodia (Id.).......... . 1.674.175

~9.679.032*40

El Tenedor de libros, Alejandro Fábregas.=El Adminis
trador, José Montagut.= El Presidente de turno, Joaquín 
Bavé. X —1468

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 21 de Febrero de 1896.

ATTXUtA TBMPKHATOIA
del y hmaedii M alta.

BOBAS WRBCCtóH Í5TAD0
____________ Ó & &  * * .  “  y elaw del Tiento i « l  e i . l t ,

S mañana.. 705l«8 8*4 8*2 O... . B ■ lig. Poco nuboso,
2 mañana.. 105X8 . 6 o , 3 5 NO. . .  Id, fie Win,-'

i»  del día... 104 04 8*4 | 4 3 NO,.. ídem Muy nuboso.
8 de la tarde ium  118 ¡ M  N O ... Brita, Nuboso.
«de la tarde 1012» 7 8 4 4 O Id.fie. Idem.
Idelanoohe 7*u 54 6 2 87 O . . . .  Id.lig. Cubierto.

Temperatura máxima del aire á la sombra   42'6
Idem mínima.............................................       1*8

Diferencia.....................................................  1 P0
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie

rra..................................................................................  18*3
Idem id. dentro de una esfera de cristal....................... 44*0

Diferencia........................................................... 25‘7
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal <5 laborable  .......................  22*0
Idem mínima, ídem   ...............................................  — 0*8

Diferencia  ......................   223
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho- «

ras (kilómetros)  .......................................  512
Oscilación barométrica, id. (milímetros)........................... &
AHura id.con respecto á la media anual, á las nue

ve hsras de ¿anoche....................................................... »
Lluvia en í&js últimas veinticuatro horas (milíme

tros). . . . . . . . .......................................................   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio d€' Ma» 
drid sobre el estado atmosférico m  varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y en Francia i
¿faifa, á las siete, el día 21 de Febrero de 1896*

Altura | Tempera- 
barométrica j tara Fuera*

-n Hidra cl6n S,tad» KftaáeLOCALIDADES 1* 1  nivel en frado1 M  del
41 mar en conten- , « «  4«1 cielo, de la mar.
mUímatroi. :■ 'males, | viento, liento.

StSebasUá*. 78IX 0*1 NO*.. Y.* fte. Nuboso.... Gruesa.
Bilbao**.'». 78i '8 8k8 o. . . .  Calma.. Cubierto.. .«
Oviedo.  ?6I‘8 SO..,, Idem.. Nuboso...
Gorila (7 fe,) 759*8 I 11*4 S. . . .  Viento, Cubierto, G.oleaje
Saatíage*,,, 761*8 7*4 S .. . . .  B.* fie. Lluvioso.. »
Orsnss»»'»*' 182*5 ?*2 N K ... Calma,. Cubierto...
Viga  181*7 18*3 S I . . .  B /fte . Idem Agitada.

©porto... . . * ; 18t*9 ! 9*8 SO,... Idem., Nuboso... 'dem.
Lisboa (I lu|. 764 8 ! 96 N  Brisa.. Poconub.* Idem.
Badajos,... * 166*9 I  Calma. Idem  &

S.F«m. flbu)
Sevilla.____
Málaga.  1617 18*1 N O ... Viento. Casi desp.* Tranq.*
tramada—

Alisante  760*2 13 2 NO.. Brisa... Idem . . . .  *
Murcia...... 16**7 H*4 SE  Id. lig Despejado *
Valsada.. . .  160 2 16 4 ONO.. Viento. Poconub." »
Palma   15T5 43*8 o   Idem. . Casi desp.* Agitada.
Barcelona.... 755*1 10‘u O Calma. Poconub * franq.*

fermel... . . .
Zaragoza.... 158*8 9 0 NO.... Viento. Despejado. »
Soria  781*4 2‘0 O Id. fte. Casi desp.* »
Burgos..... 764*1 0*5 NNE.. Calma. Cubierto., »
León.............
VaUadolid... 785*3 8*0 SO.... V.° fte. Poconub.* a
Salamanca,. 162 6 5*2 ONO.. B/lig.* Nuboso... *
Sfgovia  764*4 S‘0 SO. ,.  Brisa,.. Cubierto.. »

Madrid.... .. 763*5 6*0 NO*.. Id. fte Poconub.® a
Sseorial..., 763 4 3*4 N E... V.*m.f. Idem  »
Cimdadlleal.]
Albacete.....' 764*0 8'5 O  Brisa. . Despejado. s

París... . 757 2 §> 3*4 ONO.. Id. lig.. Casi desp.® »
firis-Nez.... 1&7‘5 80 S I ...  Idem... Cubierto. Trame8
St. Mathiem. 157‘4 8*6 S Idem, Nuboso... Agitada.
Isla d* Ais. 759 1 8‘0 NO... V." fte Cubierto,. Vraaq8
Biarritz..*., 760*9 11*0 ONO.. Viento. Lluvioso.. Oleaje.
Glermont... VB6*9 5*5 S Calma,. Cubierto,. *
Perpifiá»., 1547 7‘0 NO... V.* fte. Lluvioso...
Sioie  753*8 6*4 B. . . .  V.*m. f. Idem  Gruesa .
Niza*. „ , ,  . 7519 6*5 N I... B.® lig. Cubierto... Agitada,

lo m a ..., ,, . ,  160*6 4*0 N  Bris». Idem  »
Lieraa... .,o  759*6 7 8 ENE.. Id. fte. Idem  »
Palera®.*, * o
SagüarL . 758*1 13*4 ESE.. Brisa,. Lluvioso.. »

Bolsa de Madrid,

Cotización oficial del día 21 de Febrero de 1896, compara- 
da con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS - ■■ - - ■ ■ 1 =

D ía 2 í . Dia 21 .

Peída perpetua al 4 por 100 interior , 64*45 64*65
á plazo. 64 30 64*60 65-70-60

fin cor. fir. 
cambio m . 64*65 

64*60 55-50 
fin próx. fir. 

cambio m. 64 525 
66*4 5 -65  0(0-65*10 

fin próx fir. 
0*50 prima.

ídem iá. íd. serle —  64*80 64*80-85
pequeños. 19*75 65 0j0-68*B0-45-75

68*70-95 
64*95 90 85 -7 ! 0í0 

70*80-71*30-60 
72 50-^0-40

Idem series G y  H, de 160 y  *60 pesetas 69*^5 69*25-50
Idem íd . al 4 por 100 exterior.................  14'30 14*65- 6t~7 -78-76

14*65-60
á plazo 74 40 l t ‘ 65-70-85-60

fin cor. fir. 
con numeración: 

74*60 fin próx. fir. 
con numeración, 

peqvefios. 78*75 17 *5-30 -60-60
15*55-60-10-65 
l4«6*-95-8e-7d  

19*40-25-15-10-20  
78*40-15*10

ídem series G v  .ut d* 106 y *^6 pesetas. 8315 84 0]0
Idem amortizable al 4 por 100.............. .... 78 50 18*80-86

peque»os. 79 Oíd» 19 e jí-78 ‘90
79*91-10  

80*50-40-30-26  
80 0|0

Obligaciones del Tesoro al portador con 
interés de 5 por i oo anual, vencimien
to de 80 de Junio de 1896:

Serie A, números 1 al 20.694................  » I0l*50
Serie B, números 1 al 64 618*...............  101*50 10t*50

SiUetes hipotecaria* de Cuba, 1886......... 94 0x0 94* *0-94 Ot0-93*75
94 010-98*90

pequeños. 94 0|0 93*80-94 0^0
Id em íd .íd .. *890..................................................  81*90 8**90-75-85

peque&os 82  0x0-81*99
Obligaciones de Erlanger y  Compañía. 45 0(0 »
Obligaciones del Ayuntamiento de Ma

drid de 250 pesetas  » 6 1 0|0
lau co Hipotecarlo ae E sp a la .— Cédulas

166.060 al 5 por 1 0 0 . . .    * 1€2‘50“ 45-4O
Idem íd. 64.CC0 al 4 por *00..........................  89 0x0 »
A«etomes del Banco de E sp a la    • .. 316 Ojo 375*50
Wé** *d* fd eautididea n#que»as • 876 0*0 875*50
Idem del Banco de Castilla (50.000 ac

ciones) . . . . . . . . .  .............. ........................  42 OfO »
Idem de 1» Compañía arrendataria de

Tabacos.— Acciones al portador,  191 OjO 191'25-50
IA#m fít. íd. «a»t*dade* peque»»» 191 0¡0 n
Idem de la Sociedad de electricidad de 

Chamberí, 4 .* serie, números 1 á 1.000 »  200*35

Oambios oñciñlei sobre planas del Baino,

ir "r1ll,n 1111,1        ' T 111  111 .................... .................... JO* •
Otilo Benefleio Dallo Bentfieî

Albacete  ̂ Logroño,. «
Alooy...................* S‘86 * Lorca. . . . . . . . . . . .  $‘10 ^
Alicante... . . . . . .  0*25 Lugo..................... .. 0‘f0 »
Almería,................. 0‘SS •- Málaga   0*26 ^
Avila   0*25 » Murcia..............0*S5 »
Badajoz   0*80 > Orense.................... . 0*30 i m
Barcelona   0*20 Oviedo........................  0*21 *
Béjar  ........  0*85 Falencia.....................  0*30 »
Bilbao.................. * 0*20 & Palma de Mallorca 0*21 »
Burgos  0*30 » Pamplona................... 6*21 »
Cáceres    0*80 » Pontevedra    0*25 »
Cádiz...................... 0*2$ Beus.........................   o*26 ©
Cartagena.............. 0*20  ̂ Salamanca.................  0*2£ »
Castellón  3*3$ ■ San Sebastián... . 0*20
Ciudad Beal  0*85 » Santander.................. 6*20 j v
Córdoba   0‘3#  ̂ Sta. Cruz Tenerife 0*81 i
Corufta   0*21 a Santiago..................... 0*20 ¡r
Cuerno»  0*8& 3) Segovia...................... 0*80 *
Ferrol *  0*2$ » Sevilla...-,   0*20 *
Gerona   0*25 > Soria.......................   §‘86 *
Gijón.................   6*25 > Tarragona................. 0*25 *
Granada................ 0‘30 lalavera la Reina. 0*70
Gusdaiajara... vm *■ Teruel........................   0*3#
Haro   . 0X5 * loledo. . . . . . . . . . .  6*80 n
Huelva   0*S| Mídela... . . . . . . . . r 0*61 v
Huesca   0*80 Valencia..................... 0e20
íaén  0*80 ¿ VaUadolid.   6*25
Jerez d© Frontera, 0*20 V.go................................    *
León..».  0X0 Vitoria......................   o*SI •-
Léridn   0*20 Zamora   0*81 *
Limares,. . . . . . . .  . 0*^ Zaragoza     o*so

B olsas extranjeras.

París  20 de  F e b r e r o  be  1896
/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. a s
l Idem íd. íd. interior...............................   á

Fondos «arpa- ) Idem amortizable al 2 por 1 0 6 - . . . . . . .  á 1
teles. . . .  1 Idem íd. al 2 por 100 exterior.. 0. . . . . .  á m *

[ Idem íd. al 3 por 100 exterior. . . . . . . .  á *
\ Obligaciones de Cuba. á 9̂1 ‘00

Feudos fran- c 3 por 100 ........................................   á 109 85
«eses. . . . .  ( 8 ifS-por 10 6 . . . . ............................  á 106 30

Consolidados ingleses á I í 9 69

Cam bios oficiales iob re plazas extran jeras.

Londres á la vista, libra esterlina, 89*07 peseta*.
^arís á la vista, frascos, beneficio, 19*15

Dirección general de Correos y Telégrafos, 
Ayer llovió en Bilbao, Coruña y Barcelona.

Forma parte de este número de la G a c e t a  el pliego 
28 de las sentencias de la Sala de lo civil del Tribunal 
Supremo, correspondientes al tomo I.

ANUNCIOS

A DMINI8TRA.OIÓN BS LA & ACETA BE MADRID.— 
Las redamaciones d® ejemplares de la Gaceta que per 

extravío bajan dejado de mibir ios suseritoron, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la feeh» 
del ejemplar reclamado m  Madrid, de ocho días m  provia- 
eias, un mes para los snscritores del extranjero j  tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos piases 
se exigirá el pag® d§ md% uno de los ejemplares que se 
pidas. —1

PENSO DE LAS AGUAS MINERO MEDICINALES DE 
vJ la Península é islas adyacentes. Edición ofici&L—8® tír* 
de en el Almacén de la Gaceta de Madrid á peseta sais 
ejemplar. —i

SANTOS DEL DIA

La Cátedra de San Pedro en Antioqula,, y Santa Margarita 
de Cortona9 penitente.

Cuarenta horas en la iglesia de San Pedro de los Naturales.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.— A las ocho y media.—Función 68 de 
abono.—Tumo 2.°—Dinorah.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—María del 
Carmen.—Los dos habladores.

TEATRO DE LA. ZARZUELA.—A las ocho v media.—
De vuelta del Vivero —Chateau margauoo. — Buenas no* 
ches, Señor Don S i m ó n L a  rueda de la fortuna.

TEATRO LARA.—A las ocho y medía— «crie 4.a—Tur
no 1.° par.—Las solteronas —La bicicleta*— "Un vaso de agua 
(repriSBe).̂ —La Praviana.

TEATRO DE APOLO— A las ocho y medía— Las zapa
tillas —El plato del día—Los inocentes.—Frégeli: Couplet® 
excéntricos.—Do-re-mi fa.—Dúo délos paraguas, con trans~ 
formación.—Eldorado.

TEATRO ESLAYA — A la» ocho y media.— Un pleit®.-** 
El bajo de arriba.—Una vieja.—El cortejo de la Irene¿

TEA.TRO T CIRCO DE PARI9H.—A 1*b nutra. — -i*
guerra santa.


